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3-2025-019080 
Radicado No.: 3-2025-019080 

   Fecha: 23-05-2025 

 

 
 

Código Dependencia: 4005 
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado (). 

Memorando 
 

Bogotá, D.C. 
 
PARA: Carlos Alfredo García Cruz 

Grupo De Downstream   

DE:  Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 

Información 

 
ASUNTO: Lineamientos de política pública para garantizar confiabilidad y 
estabilidad tarifaria del servicio de energía eléctrica 
 
Cordial saludo,  
 
Finalizado el término para recibir comentarios y/o sugerencias al proyecto de la 
referencia, de manera atenta, se remite la certificación de publicación en la que 
así mismo se incluye el informe de comentarios. 
 
Agradecemos que una vez se tenga la matriz de comentarios resuelta, y el acto 
administrativo en firme, se envíe al correo aesanchez@minenergia.gov.co, para 
la correspondiente publicación en el espacio del foro.  
 
 
Cordialmente, 
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3-2025-019080 
Radicado No.: 3-2025-019080 

   Fecha: 23-05-2025 

 

 
 

 
Jenny Constanza Nova Martínez 

Coordinadora 

Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la Información 

 

  
Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999. 
 
Anexos: Certificación de publicación e informe de comentarios 
Copia a: 
Juan Carlos Bedoya Ceballos -  (jcbedoy@minenergia.gov.co) 
Nydia Cristina Cerinza Leal -  (nccerinza@minenergia.gov.co) 
Maria Eugenia Puentes Villamarin -  (mepuentes@minenergia.gov.co) 
Dania Xileth Gutiérrez Valderrama -  (dxgutierrez@minenergia.gov.co) 
Laura Catalina Giraldo González  -  (lcgiraldog@minenergia.gov.co) 
Yolanda Patiño Chacón -  (ypatino@minenergia.gov.co) 
Nicolas Barreto Torres -  (nbarreto@minenergia.gov.co) 
Julián Flórez Quiroga -  (jflorez@minenergia.gov.co) 
  
Elaboró: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso: Jenny Constanza Nova Martínez 
Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 



 
    
 

  
 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL            
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

 

HACE CONSTAR 

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2025 del Ministerio de Minas y Energía 
– Sector: Asuntos Regulatorios y Empresariales fila 13, aparece incluido el proyecto 
normativo “Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Admi-
nistrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los lineamientos de 
política pública para garantizar la confiabilidad y la estabilidad tarifaria del servicio de 
energía eléctrica y se dictan otras disposiciones”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía, publicó el referido Proyecto normativo para con-
sulta de la ciudadanía, grupos de interés, con la finalidad de recibir opiniones, suge-
rencias y propuestas alternativas, desde el veintiocho (28) de abril hasta el trece (13) 
de mayo de 2025, en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en Con-
sulta Ciudadana en el siguiente vínculo: 

Lineamientos de política pública para garantizar confiabilidad y estabilidad tarifaria del servicio de ener-
gía eléctrica 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibili-
dad de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar 
sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana se recibió co-
mentarios de treinta y uno (31) partes interesadas, a través de los canales dispuestos: 
Correo electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

Dada en Bogotá, D. C., el diecinueve (19) de mayo de 2025. 

 

Jenny Constanza Nova Martínez  
 
Anexo: Ciento ochenta y cinco (185) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el 

Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/lineamientos-de-pol%C3%ADtica-p%C3%BAblica-para-garantizar-confiabilidad-y-estabilidad-tarifaria-del-servicio-de-energ%C3%ADa-el%C3%A9ctrica/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/lineamientos-de-pol%C3%ADtica-p%C3%BAblica-para-garantizar-confiabilidad-y-estabilidad-tarifaria-del-servicio-de-energ%C3%ADa-el%C3%A9ctrica/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

 
GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA               

INFORMACIÓN 
 

Informe documento en discusión 
 
 
“Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los lineamientos de política pú-
blica para garantizar la confiabilidad y la estabilidad tarifaria del servicio de energía 
eléctrica y se dictan otras disposiciones”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   28 de abril de 2025                                        

Fecha fin para recibir comentarios:  13. de mayo de 2025 
 
 
Solicitantes:                                Daniel Augusto Jorge El Saieh Sanchez 

Oficina Asesora de Jurídica 
 

Carlos Alfredo García Cruz 
Juan Carlos Bedoya Ceballos 
Julián Flórez Quiroga 
Nydia Cristina Cerinza Leal 
Nicolas Barreto Torres 
María Eugenia Puentes Villamarin 
Dania Xileth Gutiérrez Valderrama 
Laura Catalina Giraldo González 
Yolanda Patiño Chacón 

Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  
 

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de Ac-

tos Administrativos en Consulta Ciudada-
na  

• Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y Sección 
comentarios    
      
 

 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en dis-
cusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
Lineamientos de política pública para garantizar confiabilidad y estabilidad tarifaria del servicio de ener-
gía eléctrica 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergia 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/lineamientos-de-pol%C3%ADtica-p%C3%BAblica-para-garantizar-confiabilidad-y-estabilidad-tarifaria-del-servicio-de-energ%C3%ADa-el%C3%A9ctrica/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/lineamientos-de-pol%C3%ADtica-p%C3%BAblica-para-garantizar-confiabilidad-y-estabilidad-tarifaria-del-servicio-de-energ%C3%ADa-el%C3%A9ctrica/


 
    
 

  
 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto legislativo “Por el 
cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los lineamientos de política pública para 
garantizar la confiabilidad y la estabilidad tarifaria del servicio de energía eléctrica y 
se dictan otras disposiciones”, se recibió comentarios de treinta y uno (31) partes in-
teresadas a través de los canales dispuestos para tal fin: 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

 
“Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los lineamientos de política pú-
blica para garantizar la confiabilidad y la estabilidad tarifaria del servicio de energía 
eléctrica y se dictan otras disposiciones”. 
 
Comentario 1 
 
De: MAURICIO CORDOBA  
Enviado: sábado, 3 de mayo de 2025 17:42 
Asunto: Observaciones al Proyecto de Decreto: Lineamientos de política pública para 
garantizar confiabilidad y estabilidad tarifaria del servicio de energía eléctrica 
 

  

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1  

Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administra-
tivo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los lineamientos 
de política pública para garantizar la confiabilidad y la estabilidad tarifaria del 
servicio de energía eléctrica y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 28/04/2025 
Fecha fin:  13/05/2025 
Fecha Comentario:  03/05/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: ROBERTO MAURICIO CORDOBA FAJARDO 
  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 General N/A 

Toda medida, todo esfuerzo y 
toda decisión hacia una justicia 
tarifaria es bienvenida. 
Antes de presentar los comenta-

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

rios positivos y en procura de 
enriquecer el proyecto de decre-
to, quiero presentar algunas con-
sideraciones que estimo perti-
nentes. 
La estructura tarifaria vigente, 
remunera todas las actividades 
del ciclo de la energía eléctrica, 
incluidas actividades no comple-
mentarias y de tipo comercial. 
Esta estructura como esta dise-
ñada, se afecta por:  
* los costos  
** los efectos de la economía de 
escala  
*** la redistribución de ingresos 
por gestión de energía  
**** la transparencia en los pro-
cesos de intercambios comercia-
les entre agentes 
***** efectos a futuro por la 
atomización de la generación de 
energía. 
LOS COSTOS - Capitulo sobre el 
cual se han generado diversos 
estudios, enfatizando especial-
mente en los costos de genera-
ción. Sin embargo, no se han rea-
lizado análisis sobre los costos 
de pérdidas reconocidas vía tari-
fa, las causas y el impacto de las 
restricciones, y la escasa partici-
pación tecnológica en la atención 
del mercado, entre otras.  
LOS EFECTOS DE LA ECONOMÍA 
DE ESCALA - Efecto que se ma-
terializa cuando un gran consu-
midor se moviliza hacia otro 
agente o implementa mecanis-
mos alternativos de autogenera-
ción de energía. Ejemplo, si dis-
tribuir las facturas cuesta $100 
por factura, al movilizarse gran-
des consumidores, se incremen-
tará este costo. Esto sucede, en 
varias componentes de la estruc-



 
    
 

  
 

 

tura tarifaria.   
LA REDISTRIBUCION DE INGRE-
SOS POR GESTIÓN DE ENERGÍA – 
 
 
Si factorizamos así la fracción de 
la compra de contratos de la re-
solución 101 002 DE 2022 
es observable que las empresas 
que compran energía a menor 
valor que el precio promedio Mc, 
obtiene un mayor reconocimiento 
en la compra trasladado al usua-
rio (1-alpha) 
  
 

Por otro lado, los auto generado-
res están disminuyendo los cos-
tos operativos de sus empresas, 
traduciendo en mayores ganan-
cias, sin compensar o retribuir las 
afectaciones causadas al merca-
do regulado 
LA TRANSPARENCIA EN LOS 
PROCESOS DE INTERCAMBIOS 
COMERCIALES ENTRE AGENTES 
La Subasta de Energía para com-
pra mediante el mecanismo de 
contratos bilaterales a largo pla-
zo del MEM, cada día se parecen 
más a las de la ley 80. Los plie-
gos se preparan para beneficiar a 
un proponente en especial. Lo 
que incide negativamente en el 
precio.  
Promueve el acaparamiento, la 
especulación y la intermediación, 
que hace cada día más difícil lo-
grar buenos precios.  Desapareció 
la compra en base a la curva de 
demanda y los contratos pague lo 
demandado, reemplazados por 
liquidaciones en bloque, que con-
juntamente con el modelo pague 
lo contratado, obliga a la compra 
y venta de energía en el mercado 
de la bolsa de energía.  



 
    
 

  
 

 

EFECTOS A FUTURO POR LA 
ATOMIZACIÓN DE LA GENERA-
CIÓN DE ENERGÍA 
La promoción indiscriminada ha-
cia la autogeneración, es contra-
ria a las políticas de la eficiencia 
energética. Amplía la brecha de 
desigualdad en los índices de po-
breza multidimensional y energé-
tica. Si bien es necesario ampliar 
la cobertura en las ZNI, su mode-
lo no es compatible con las zo-
nas SIN.    
Ojalá sean posibles espacios para 
debatir integralmente el proble-
ma tarifario donde sea posible 
presentar sugerencias de solu-
ción, a partir de la experiencia de 
las regiones afectadas por la 
inequidad tarifaria 

2 

Mecanismos de co-
mercialización auto-
rizados para realizar 
compras de energía 
con destino a la de-

manda regulada. 

Artículo 2.2.3.2.8.4. Meca-
nismos para garantizar la 
confiabilidad y la estabili-
dad tarifaria en el servicio 
de energía eléctrica y sus 
actividades complemen-

tarias. Página 4 

Si bien el estudio consideró los 
mecanismos: Convocatorias pú-
blicas a las que hace referencia 
la Resolución CREG 130 de 2019 y 
Bolsa de energía del mercado 
mayorista. Estimo que es necesa-
rio ampliar el estudio a las 
Subastas administradas por el 
Ministerio de Minas y Energía que 
han aportado a menores costos 
en la compra de energía. 
De igual manera, resolver el inte-
rrogante del porqué no despegó 
el mecanismo DERIVEX propuesto 
por XM, como alternativa a la 
compra de energía en el mercado 
de bolsa.   

2 

Mecanismos de co-
mercialización auto-
rizados para realizar 
compras de energía 
con destino a la de-

manda regulada. 

habilitar a los generado-
res para realizar convoca-
torias de venta de energía 

Según la Ley 142 de 1994, puede 
ser también un comercializador. 
La ley permite que las empresas 
de servicios públicos o cualquier 
otro agente económico que se 
menciona en el artículo 15 de la 
ley puedan prestar múltiples ac-
tividades dentro del sector de la 
energía eléctrica, incluyendo ge-



 
    
 

  
 

 

neración y comercialización. Por 
tanto, pueden participar Convo-
catorias públicas a las que hace 
referencia la Resolución CREG 
130 de 2019. 

2 

Mecanismos de co-
mercialización auto-
rizados para realizar 
compras de energía 
con destino a la de-

manda regulada. 

Artículo 2.2.3.2.8.4. Meca-
nismos para garantizar la 
confiabilidad y la estabili-
dad tarifaria en el servicio 
de energía eléctrica y sus 
actividades complemen-

tarias. Página 4 

En el departamento del Putuma-
yo, existen 3 mercados de ener-
gía, con 3 empresas comerciali-
zadoras, y se atiende parte del 
mercado de la Bota Caucana y 
sur de Caquetá. La compra de 
energía por la baja demanda, se 
ve sometida a ofertas residuales 
por parte de los oferentes.  
Ampliar un modelo de compra de 
energía mediante un mecanismo 
de mercados integrados, que 
permitan mejores precios en con-
tratos bilaterales.   

3 

En el desarrollo de 
los mecanismos co-
rrespondientes, con-
siderar el precio de 
escasez como refe-
rente a los precios 

trasladados al usua-
rio  

Artículo 2.2.3.2.8.4. Meca-
nismos para garantizar la 
confiabilidad y la estabili-
dad tarifaria en el servicio 
de energía eléctrica y sus 
actividades complemen-

tarias 
Pag 4 

Surge un interrogante, cual es la 
función y aplicabilidad del precio 
de escasez. ¿Porque no se basan 
precios a similitud del precio 
promedio ponderado de contra-
tos bilaterales Mc? 

4 Costo de compra de 
energía a AGPE y GD 
por parte del comer-

cializador 

No Referido 

Es importante para la estabiliza-
ción tarifaria, considerar el costo 
de los Excedentes de energía en-
tregados a la red por parte del 
auto generador se liquiden a va-
lor del Mc y no como está regu-
lado a precio de bolsa  

 

 

G 



 
    
 

  
 

 

Comentario 2 
 
De: Abdón Sánchez GETED 
Enviado: jueves, 8 de mayo de 2025 21:07 
Asunto: Comentario a Proyecto Decreto Por el cual se adiciona el Decreto Único Re-
glamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015 
  

  

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los linea-
mientos de política pública para garantizar la confiabilidad y la estabilidad 
tarifaria del servicio de energía eléctrica y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 28/04/2025 
Fecha  fin:  13/05/2025 
Fecha Comentario:  8/05/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: ABDÓN SÁNCHEZ CASTILLO 
          

 

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Al menos el 95% de 
la generación horaria 
del portafolio hídrico 

de cada generado 
deberá ser vendido 
en contratos priori-

zando atender direc-
tamente la demanda 

de 
los usuarios. 

numeral 1) Artículo 
2.2.3.2.8.4:  

Los generadores hidráulicos, 
quienes tendrán que vender su 
energía a precios fijos, prede-
terminados, incluso en tiempo 
de escasez de agua (fenómeno 
del niño), incrementando expo-
nencialmente su riesgo, ya que 
en un momento dado, tendrían 
que comprar energía en bolsa, a 
precios elevados, para venderla 
a precios más bajos, y así cum-
plir sus contratos de largo plazo. 
El riesgo financiero para este 
tipo de generadores sería muy 
alto y por tanto se desincentiva-
ría la inversión futura en nuevos 
proyectos hidráulicos, afectando 
la necesaria expansión necesaria 
del sistema de generación en 



 
    
 

  
 

 

nuestro país. 
Sin duda, este proyecto de de-
creto tendrá que ser modificado 
o complementado, para tener en 
cuenta la escasez de agua y por 
tanto la capacidad real de gene-
ración hidráulica en tiempos de 
fenómeno del niño, ya que si hay 
algo poco confiable y predecible 
es el clima y las lluvias en Co-
lombia.  
Una buena recomendación, po-
dría ser la creación de un fondo 
de estabilización de precios de 
energía, para tiempos de fenó-
menos del niño. Buscando que 
en épocas de abundancia de 
agua, como en fenómenos de la 
niña, se pueda ahorrar en este 
fondo, para que soporte los pre-
cios altos que, tendrían que pa-
gar los generadores hidráulicos 
que se queden sin agua para 
generar y cubrir sus contratos de 
largo plazo. 

 
Comentario 3 
 
De: Guillermo Tolosa Guzmán BOLSAMERCANTIL 
Enviado: viernes, 9 de mayo de 2025 17:44 
Asunto: comentarios al proyecto de decreto “Por el cual se adiciona el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo rela-
cionado con los lineamientos de política pública para garantizar la confiabilidad y la 
estabi 
  

  

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los linea-
mientos de política pública para garantizar la confiabilidad y la estabilidad 
tarifaria del servicio de energía eléctrica y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 28/04/2025 



 
    
 

  
 

 

Fecha fin:  13/05/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto Correo electrónico: : Guillermo Tolosa  
Nombre de la empresa o interesado: BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

  
Artículo 2.2.3.2.8.3. 

Finalidades 

Consideramos que a través del MCE, mecanismo que 
ya está operativo y en proceso de aprobación regula-
toria para el mercado regulado, también se abordan 
las finalidades manifestadas en el proyecto normati-
vo, con las ventajas de asegurar una formación efi-
ciente de precios, acceso en igualdad de condiciones 
para todos los participantes, transparencia y seguri-
dad en las operaciones tal como se presenta a conti-
nuación: 

1 
Artículo 2.2.3.2.8.3. 

Finalidades 

Aumentar la eficiencia 
en los mecanismos de 
contratación y, en par-

ticular, en la forma-
ción de precios del 

mercado de contratos 
de energía regulado. 

El MCE al cumplir todos los 
principios y condiciones de la 
resolución CREG 114 de 2018, 
asegura una formación efi-
ciente de los precios de la 
energía, 

2 
Artículo 2.2.3.2.8.3. 

Finalidades 
Promover la estabili-

dad tarifaria. 

El MCE aporta a la estabili-
dad tarifaria al ser un meca-
nismo idóneo para la contra-
tación de energía para todos 
los comercializadores del 
mercado regulado en igual-
dad de condiciones. 

3 
Artículo 2.2.3.2.8.3. 

Finalidades 

Mitigar los efectos de 
la variabilidad de los 
aportes hídricos y del 
cambio climático so-
bre los precios de la 

energía en el mercado 
regulado, particular-

mente en periodos de 
escasez de aportes 

hidrológicos. 

A través del MCE se promue-
ve la incorporación de nueva 
capacidad, en especial reno-
vable no convencional com-
plementaria a la hidráulica, 
de manera costo eficiente, al 
ser un mecanismo plural y 
competitivo. En este sentido, 
los proyectos de nueva capa-
cidad eficientes encuentran 
compradores dispuestos a 



 
    
 

  
 

 

pagar los precios que remu-
neran estos proyectos y los 
hacen financiables al poder 
transferirse dichos precios 
directamente a la tarifa del 
cliente final. 

4 
Artículo 2.2.3.2.8.3. 

Finalidades 

Promover la contrata-
ción de largo plazo 
para atender la de-
manda regulada de 

electricidad, así como 
la eficiencia económi-
ca de las tarifas del 
servicio eléctrico. 

El MCE, al ser un mecanismo 
plural, anónimo y estandari-
zado con concurrencia simul-
tánea de oferta y demanda, 
revela el precio eficiente de 
cada una de las modalidades 
de contratación que se tran-
sen en él, incluyendo la mo-
dalidad pague lo contratado 
condicional. 

5 
Artículo 2.2.3.2.8.3. 

Finalidades 

Fomentar el aprove-
chamiento integral y 

eficiente de los recur-
sos de fuentes ener-

géticas hídricas. 

EL MCE, al ser un mecanismo 
plural, anónimo y estandari-
zado, que permite el diseño 
de productos específicos de 
oferta y demanda, facilita la 
comercialización de bloques 
de energía con las especifici-
dades requeridas por las 
tecnologías renovables. 

6 
Artículo 2.2.3.2.8.3. 

Finalidades 

Reducir la exposición a 
los precios de Bolsa 
de Energía de los co-
mercializadores que 
atienden al mercado 

regulado. 

Los comercializadores pue-
den alcanzar sus objetivos de 
cobertura a través del MCE, 
aprovechando la posibilidad 
del diseño de productos es-
pecíficos para cada necesi-
dad de contratación, some-
terlos a un proceso de abas-
tecimiento oportuno, anóni-
mo, plural y estandarizado en 
cualquier momento del año. 

7 
Artículo 2.2.3.2.8.3. 

Finalidades 

Garantizar la accesibi-
lidad a la energía eléc-
trica en condiciones 

eficientes, asequibles 
y justas. 

El MCE garantiza la accesibi-
lidad a la energía al ser un 
mecanismo anónimo, plural y 
estandarizado. 

8 Artículo 2.2.3.2.8.3. Mantener equilibrio en En el MCE se puede transar 



 
    
 

  
 

 

Finalidades las ventas de energía 
en el Mercado de Con-
tratos entre los dife-

rentes mercados. 

energía para los mercados 
regulado y no regulado 

9 

Artículo 2.2.3.2.8.4. 
Mecanismos para 
garantizar la con-

fiabilidad y la esta-
bilidad tarifaria en 
el servicio de ener-
gía eléctrica y sus 
actividades com-

plementarias. 

  

Sugerimos revisar los linea-
mientos propuestos en este 
artículo de tal manera que se 
asegure una formación efi-
ciente del precio, acceso a la 
energía en igualdad de condi-
ciones para los compradores 
y la misma oportunidad de 
colocación de energía para 
los vendedores. Por lo ante-
rior sugerimos incorporar 
dentro de los mecanismos 
analizados en el proyecto 
normativo al MCE promovido 
por Conexión Energética. 

 
Comentario 4 
 
De: Jair Castañeda ASOENERGIA 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 10:54 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Decreto Lineamientos de política pública para 
garantizar confiabilidad y estabilidad tarifaria del servicio de energía eléctrica 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los linea-
mientos de política pública para garantizar la confiabilidad y la estabilidad 
tarifaria del servicio de energía eléctrica y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 28/04/2025 
Fecha fin:  13/05/2025 
Fecha Comentario:  18/05/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Asoenergía  

  
No Tema de observación  Referente del Acto    Comentario detallado  



 
    
 

  
 

 

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

1 

Mecanismos para 
garantizar la confia-
bilidad y la estabili-
dad tarifaria en el 
servicio de energía 

eléctrica y sus activi-
dades complementa-

rias. 

  

Como demanda de energía, so-
mos los más interesados en que 
se aumente la contratación de 
energía eléctrica en términos de 
disponibilidad y precios eficien-
tes, y sí esto implica aumentar 
en un porcentaje razonable y 
que eso contribuya a la estabi-
lidad de los precios y a la re-
ducción de las tarifas, sería muy 
interesante lograrlo. Sin embar-
go, entendemos que la poca 
disponibilidad de contratos de 
energía de largo plazo obedece 
a la limitada oferta de energía 
firme en el mercado asociada a 
la falta y retraso de las expan-
siones tanto de generación co-
mo de transmisión, y, por tanto, 
no hay acceso ahora a precios 
competitivos adecuados. La ex-
pansión en infraestructura 
energética, en especial la que 
ha tenido el sistema de genera-
ción en los últimos años, que, 
como es evidente no ha alcan-
zado la capacidad esperada en 
los últimos cinco años, y, por el 
contrario, la demanda sí ha re-
presentado un incremento 
constante, a tal punto que solo 
con el real cumplimiento de las 
recientes asignaciones de con-
fiabilidad asignadas, posible-
mente se lograría en los próxi-
mos tres (3) años. Se tenían 
para el periodo 2024 – 2025 
según la UPME un faltante de 
ENFICC de 1.224 GWh/año y con 
tendencia en aumento con el 
paso de los años.  
Es así, que solo forzar el nivel 
de contratación no llevaría a 
que se disminuyan los precios 



 
    
 

  
 

 

del componente de Generación 
del Costo Unitario (CU), debido 
a que, al obligar a los generado-
res a disponer de más porcen-
taje de su energía en contratos 
a largo plazo sin una ampliación 
de la oferta disponible solo hará 
que el precio se incremente en 
los contratos y por ende en el 
mercado promedio, inclusive 
limitando los cortos periodos de 
precios bajos de la bolsa.  
Tal como lo señala el documen-
to soporte del Proyecto de De-
creto, un incremento del 1% en 
el precio ponderado de contra-
tos genera, en promedio, un 
incremento del componente de 
generación de $59,50/kWh en el 
mes; muy por encima de los 
$30,02/kWh en el mes que re-
presentaría un incremento del 
1% en el precio ponderado de 
bolsa. Lo que muestra que la 
adopción de la medida sin un 
incremento en la oferta de 
energía firme y a bajo costo, 
necesariamente generaría un 
incremento en la tarifa de ener-
gía casi como si estuviéramos 
constantemente en fenómeno 
de El Niño.  
Entendido esto, y manteniendo 
nuestro comentario principal de 
que la mejor forma para reducir 
el precio del componente de 
generación es aumentar la ofer-
ta de energía firme y de bajo 
costo, con generación a niveles 
de reserva que estén por enci-
ma de la demanda en un rango 
del 15 al 20% con energía com-
petitiva. La determinación de 
mantener un nivel de contrata-
ción de compra por parte de las 
empresas de comercialización 



 
    
 

  
 

 

debe ser asociada a la obliga-
ción de contratación de venta 
en generación del 95%, y debe-
ría ser entonces complementa-
da con un tope de precio en los 
contratos de energía para evitar 
el efecto de la escasez. El aná-
lisis realizado supone que los 
agentes van a mantener su 
comportamiento invariable, su-
puesto que no es razonable, al 
cambiar las condiciones regula-
torias, cambian los comporta-
mientos de los agentes en el 
mercado. Esto ya lo ha experi-
mentado el Ministerio en deci-
siones recientes, donde no ha 
considerado esta adaptabilidad 
de los agentes en las simula-
ciones, y los resultados han te-
nido el efecto contrario: mayo-
res precios de generación.  
No se debe confundir una me-
nor volatilidad del precio de 
mercado, y la mayor o menor 
exposición a bolsa, con un me-
nor precio de contratos, que es 
lo que se sugiere en los consi-
derandos de la propuesta. El 
riesgo de la volatilidad es simé-
trico para los comercializadores 
como para los generadores, y es 
mayor o menor según el grado, 
plazo y estrategia de compras 
entre bolsa y contratos. Una 
estabilidad tarifaria para los 
usuarios no implica un menor 
nivel tarifario por efecto de los 
traslados de los costos de ge-
neración a la tarifa. Esto solo se 
logra con generación suficiente 
eficiente y con un mecanismo 
de costos y/o precios efectivos, 
eficiente y realmente competiti-
vo. 

  Indexador de las tari-   Respecto al indexador, si bien lo 



 
    
 

  
 

 

fas en el servicio de 
energía eléctrica y 

sus actividades com-
plementarias. 

mencionan en la memoria justi-
ficativa, no se incluyen decisio-
nes sobre el mismo en la pro-
puesta. Reiteramos nuestra 
propuesta, definida en el estu-
dio realizado por Asoenergía, 
donde es evidente las ventajas 
de adoptar el IPC sobre el IPP, 
en todos los componentes y en 
el costo Unitario. Su estabilidad, 
proyectabilidad y control, cla-
ramente beneficiarían a los 
usuarios. 
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Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Se propone expedir 
un decreto que de 

lineamientos de polí-
tica a la CREG para 
modificar el Regla-
mento de Operación 
del Mercado de Ener-
gía Mayorista (MEM), 
diseñar mecanismos 
de control de eficien-
cia e incluir dispositi-
vos adicionales en el 
Mercado de Contratos 
y en la Bolsa de Ener-
gía para propiciar la 
celebración de con-
tratos de largo plazo 
con foco especial en 

  

La estabilidad tarifaria está da-
da en función de que el régimen 
tarifario se establece para cada 
comercializador por un término 
de 5 años. En cualquier caso, si 
este aspecto se va a modificar, 
sería competencia de la CREG y 
no del presidente, como se in-
dicó en la parte general. 



 
    
 

  
 

 

los agentes cuyo por-
tafolio de generación 
se concentra mayori-
tariamente en tecno-
logías hidráulicas. Es-
to en aras de dismi-
nuir la exposición a 
Bolsa de Energía de 

los comercializadores 
que atienden deman-

da regulada. 
Estos mecanismos 
deberán lograr las 

siguientes finalidades: 
• Aumentar la eficien-
cia en los mecanis-
mos de contratación 
y, en particular, en la 
formación de precios 
del mercado de con-
tratos de energía re-

gulado. 
• Promover la estabi-

lidad tarifaria. 

2 

• Mitigar los efectos 
de la variabilidad de 
los aportes hídricos y 
del cambio climático 
sobre los precios de 
la energía en el mer-
cado regulado, parti-
cularmente en perio-

dos de escasez de 
aportes hidrológicos. 
• Promover la contra-
tación de largo plazo 
para atender la de-
manda regulada de 

electricidad, así como 
la eficiencia económi-
ca de las tarifas del 
servicio eléctrico. 

  

En cualquier caso, si este as-
pecto se va a modificar, sería 
competencia de la CREG y no 
del presidente, como se indicó 
en la parte general. 

3 

  
Para alcanzar estas 

finalidades, el decreto 
pone a consideración 

  

Vulnera la libertad económica, 
la libre competencia y libertad 
de contratación, lo que no pue-
de realizarse vía decreto como 



 
    
 

  
 

 

de la CREG lo siguien-
te:  

1. Al menos el 95% de 
la generación horaria 
del portafolio hídrico 
de cada generador 

deberá ser vendido en 
contratos priorizando 
atender directamente 

la demanda de los 
usuarios.  

lo propone el proyecto de acto 
administrativo analizado, so 
pena de ser violatorio de la 
constitución y la ley. Atenta 
igualmente contra el derecho a 
la igualdad en los términos ex-
plicados en la parte general. 
Disminuye también la confiabi-
lidad. 
Existe también una dificultad 
práctica para a implementación 
de la norma porque no es el 
95% de la capacidad de genera-
ción, sino que se trata del 95% 
de la energía en cada hora, con 
ese elemento no se pueden es-
tructurar contratos de venta de 
energía. 

4 

3. La implementación 
de mecanismos de 

contratación flexibles 
que permitan a los 
agentes vender al 

mercado regulado la 
diferencia entre la 

generación, indicada 
en el numeral 1, y las 
ventas en contratos 
en firme de los que 

trata el numeral 2, de 
este artículo. En los 

mecanismos flexibles 
se deberá considerar, 
entre otros, y sin limi-
tarse a estos, los si-
guientes elementos: 
i. habilitar contratos 
tipo Pague lo Contra-
tado Condicionado 

(PCC) asociados con 
los excedentes gene-
ración o excedentes 
de energía en poder 
de agentes del mer-

cado; 
ii. habilitar a los gene-

  

si este aspecto se va a modifi-
car, sería competencia de la 
CREG y no del presidente, como 
se indicó en la parte general. 
Las señales de expansión deben 
ser indicativas como hoy lo es-
tán en el plan de expansión de 
la UPME y no centralizadas 



 
    
 

  
 

 

radores para realizar 
convocatorias de ven-

ta de energía; 
iii. establecer proce-

sos unificados de 
compras en contratos 

de energía para la 
demanda regulada en 
la que se podrán prio-
rizar los comerciali-
zadores con mayor 
exposición a bolsa; 

iv. crear mecanismos 
voluntarios de contra-
tación para tecnolo-

gías a partir de FNCER 
incluidas las Peque-
ñas Centrales Hidro-
eléctricas (PCH) y que 
permitan ampliar la 

participación de estas 
tecnologías; 

v. definir las reglas 
del traslado de los 

precios de los contra-
tos a las tarifas, man-
teniendo suficiencia 
financiera a las em-

presas y dando seña-
les económicas para 

la expansión en gene-
ración; 

5 

El foco del decreto en 
agentes cuyo portafo-
lio de generación se 

concentra en tecnolo-
gías hídricas obedece 

a que el portafolio 
térmico usualmente 
no es objeto de con-
tratación debido a los 
altos costos asocia-

dos a esta generación. 
Por otro lado, al pro-
poner a la CREG crear 
mecanismos volunta-

  

es pertinente comentar que en 
la memoria justificativa se re-
comienda adoptar la regulación 
para hidroeléctricas y las fuen-
tes no convencionales de ener-
gía renovables - FNCER pero el 
finalmente el proyecto de de-
creto se expidió solo para los 
generadores con tecnología hi-
dro. 



 
    
 

  
 

 

rios para el portafolio 
FNCER incluidas las 
PCH se dan señales 

de largo plazo para la 
inversión y expansión 
de este tipo de gene-

ración. 

6 

Objeto. Establecer 
lineamientos de polí-
tica pública y control 
de eficiencia para de-
finir e implementar 

mecanismos que con-
tribuyan a garantizar 
la confiabilidad y la 
estabilidad tarifaria 
en la prestación del 
servicio público de 
electricidad dentro 

del mercado regulado 
en el Sistema Inter-
conectado Nacional 

(SIN).  

Artículo 2.2.3.2.8.1.  

Como hemos dicho, realmente 
no vemos cómo se garantiza la 
confiabilidad en este decreto, 
más bien se logra el efecto con-
trario al implicar a los genera-
dores hidráulicos el desembal-
samiento del recurso para 
cumplir con las obligaciones 
aquí impuestas  
 
En relación con la estabilidad 
tarifaria, está dada en función 
de que el régimen tarifario se 
establece para cada comerciali-
zador por un término de 5 años. 
En cualquier caso, si este as-
pecto se va a modificar, sería 
competencia de la CREG y no 
del presidente, como se indicó 
en la parte general. 

7 

 Ámbito de aplicación. 
Esta sección aplica a 
los agentes generado-
res cuyo portafolio de 

generación se con-
centra mayoritaria-

mente en tecnologías 
hidráulicas.  

Artículo 2.2.3.2.8.2. 

Atenta contra el derecho a la 
igualdad, en los términos desa-
rrollados en la parte general de 
este documento. Otra inquietud 
tiene que ver con la manera 
como se determina si un agente 
se “concentra mayoritariamente 
en tecnologías hidráulicas y 
como podría esto variar si inte-
gra otras tecnologías en su por-
tafolio que implican que ya no 
“se concentra” en tecnologías 
hidráulicas. 

8 

 Finalidades. Los me-
canismos de control 
de eficiencia que es-
tablezca la Comisión 

de Regulación de 
Energía y Gas deberán 

Artículo 2.2.3.2.8.3. 

En relación con la estabilidad 
tarifaria, está dada en función 
de que el régimen tarifario se 
establece para cada comerciali-
zador por un término de 5 años. 
En cualquier caso, si este as-



 
    
 

  
 

 

tener en cuenta las 
siguientes finalidades:  

 
i Promover la estabili-

dad tarifaria.  

pecto se va a modificar, sería 
competencia de la CREG y no 
del presidente, como se indicó 
en la parte general. 

9 

 Finalidades. Los me-
canismos de control 
de eficiencia que es-
tablezca la Comisión 

de Regulación de 
Energía y Gas deberán 

tener en cuenta las 
siguientes finalidades:  

 
i   Promover la con-
tratación de largo 

plazo para atender la 
demanda regulada de 
electricidad, así como 
la eficiencia económi-
ca de las tarifas del 
servicio eléctrico.  

Artículo 2.2.3.2.8.3 

En cualquier caso, si este as-
pecto se va a modificar, sería 
competencia de la CREG y no 
del presidente, como se indicó 
en la parte general. 

10 

Mecanismos para ga-
rantizar la confiabili-
dad y la estabilidad 

tarifaria en el servicio 
de energía eléctrica y 
sus actividades com-

plementarias. Para 
alcanzar las finalida-
des previstas en el 

anterior artículo, y, en 
particular, para pre-
caver los efectos ad-
versos de la exposi-
ción a los precios de 
Bolsa en el Mercado 
Regulado en periodos 

de baja hidrología, 
dentro de los tres (3) 
meses siguientes a la 
entrada en vigencia 

del presente decreto 
deberán habilitarse 
los mecanismos de 

control de eficiencia e 

Artículo 2.2.3.2.8.4.  

Vulnera la libertad económica, 
la libre competencia y libertad 
de contratación, lo que no pue-
de realizarse vía decreto como 
lo propone el proyecto de acto 
administrativo analizado, so 
pena de ser violatorio de la 
constitución y la ley. Atenta 
igualmente contra el derecho a 
la igualdad en los términos ex-
plicados en la parte general. 
Disminuye también la confiabi-
lidad. 
Existe también una dificultad 
práctica para a implementación 
de la norma porque no es el 
95% de la capacidad de genera-
ción, sino que se trata del 95% 
de la energía en cada hora, con 
ese elemento no se pueden es-
tructurar contratos de venta de 
energía. 



 
    
 

  
 

 

instrumentos adicio-
nales en el Mercado 
de Contratos y en la 
Bolsa de Energía para 
propiciar la celebra-
ción de contratos de 

largo plazo.  
 

En el desarrollo de los 
mecanismos corres-

pondientes, se deberá 
considerar: 

1. Al menos el 95% de 
la generación horaria 
del portafolio hídrico 
de cada generador 

deberá ser vendido en 
contratos priorizando 
atender directamente 

la demanda de los 
usuarios.  

11 

5. Determinar las re-
glas periódicas de 

evaluación de las me-
didas implementadas 
y sus respectivas vi-

gencias, considerando 
la efectividad de las 
mismas en la mejora 

tarifaria.  
 

En cualquier caso, los 
mecanismos de con-

tratación deberán 
orientarse a la reduc-
ción de tarifas para el 

usuario regulado.  

Artículo 2.2.3.2.8.4.  

En cualquier caso, si este as-
pecto se va a modificar, sería 
competencia de la CREG y no 
del presidente, como se indicó 
en la parte general. 

12 

5. Los mecanismos de 
los que trata el pre-
sente artículo debe-
rán ser definidos por 
la Comisión de Regu-
lación de Energía y 

Gas, CREG, dentro de 
los tres (3) meses 

siguientes a la entra-

Artículo 2.2.3.2.8.4.  

Este aspecto implica la modifi-
cación del Reglamento de Ope-
ración del Mercado de Energía 
Mayorista (MEM), y es claro que 
el presidente no es competente 
para ordenar dicha modifica-
ción, como se señaló en los 
comentarios generales del pre-
sente documento 



 
    
 

  
 

 

da en vigencia del 
presente decreto. 

  
En cualquier caso, los 
mecanismos de con-

tratación deberán 
orientarse a la reduc-
ción de tarifas para el 

usuario regulado.  
 

Los mecanismos de 
los que trata el pre-
sente artículo debe-
rán ser definidos por 
la Comisión de Regu-
lación de Energía y 

Gas, CREG, dentro de 
los tres (3) meses 

siguientes a la entra-
da en vigencia del 
presente decreto. 

        

  
COMENTARIOS GE-
NERALES AL PRO-

YECTO DE DECRETO 
    

1 

VULNERACIÓN DE 
LOS PRINCIPIOS DE 

LIBERTAD ECONÓMI-
CA, LIBRE COMPE-

TENCIA Y LIBERTAD 
DE CONTRATACIÓN 

  

Es claro  que las empresas y 
agentes que participan en el 
mercado eléctrico en Colombia 
gozan de protección constitu-
cional y legal para el libre ejer-
cicio de sus actividades y las 
transacciones que realizan para 
garantizar sus ingresos. Se trata 
de que las transacciones sean 
libres y remuneradas mediante 
precios acordados por las par-
tes.  
El mercado se creó fundamen-
tado en que los agentes puedan 
comercializar libremente su 
energía en el Mercado de Ener-
gía Mayorista mediante los me-
canismos legales y regulatorios, 
esto es, contratos de largo pla-
zo y la denominada bolsa de 
energía. 



 
    
 

  
 

 

La libertad económica, se refle-
ja en que la participación de los 
agentes en el mercado eléctrico 
responde a la disponibilidad de 
los recursos y el manejo del 
riesgo (art. 85 Ley 143 de 1994). 
La obligatoriedad de venta del 
95% de la energía en contratos 
para los destinatarios del pro-
yecto de decreto (los generado-
res hidráulicos) es una limita-
ción a la libertad económica, la 
libre  competencia y libertad de 
contratación que si en gracia de 
discusión pudiera realizarse por 
vía de una ley de la república 
(siempre y cuando ésta cumpla 
lo exigido por los artículos 333 y 
335 de la Constitución citados) 
claramente no puede realizarse 
vía decreto como lo propone el 
proyecto de acto administrativo 
analizado, so pena de ser viola-
torio de la constitución y la ley. 

2 
  DERECHO A LA 

IGUALDAD 
  

Este derecho está protegido por 
la constitución política en el 
artículo 13: 
No pretendemos en este punto 
ser exhaustivos en argumentos 
que eventualmente pueden en-
contrarse en tan abundante 
jurisprudencia, pero es claro 
que cuando en el proyecto de 
decreto se prevé que al menos 
el 95% de la generación horaria 
del portafolio hídrico de cada 
generador deberá ser vendido 
en contratos priorizando aten-
der directamente la demanda 
de los usuarios, está discrimi-
nando la tecnología de genera-
ción hidráulica, lo que de mane-
ra inversa, favorece a otros ti-
pos de generación de energía. 
De esta manera se presenta 
entonces una discriminación de 



 
    
 

  
 

 

gran relevancia, de manera in-
justa y sin ninguna clase de jus-
tificación, criterios estos que 
exige la jurisprudencia para que 
pueda generarse la vulneración 
al derecho a la igualdad.  
En todo caso, si se va a realizar, 
en gracia de discusión, alguna 
modalidad de discriminación 
justificada y razonable, tendría 
que ser por vía de ley de la re-
pública y no por un acto admi-
nistrativo como el proyecto de 
decreto publicado. 

3 

COMPETENCIA DEL 
MINISTERIO PARA 

EXPEDIR LA NORMA-
TIVA.  

  

El presidente no es competente 
para: 
• Modificar ni ordenar el régi-
men tarifario del servicio públi-
co de energía eléctrica. 
• Dar orden de Modificar el Re-
glamento de Operación del 
Mercado de Energía Mayorista. 
La Constitución le asigna al 
Presidente de la República -
artículo 370-, funciones asocia-
das únicamente a fijar las polí-
ticas generales de administra-
ción y control de los servicios 
públicos domiciliarios, lo que se 
traduce en la facultad de definir 
y adoptar las directrices, orien-
taciones, criterios y lineamien-
tos que se estimen necesarios 
para encauzar el curso futuro 
de las actividades de quienes se 
ocupan de la prestación del 
servicio; más no guardan rela-
ción con la posibilidad de expe-
dir o modificar u ordenar modi-
ficar el régimen tarifario de los 
servicios públicos o el regla-
mento de operación del merca-
do de energía mayorista, por ser 
funciones asignadas expresa-
mente por la ley a la Comisión 
de Regulación de Energía y Gas.  



 
    
 

  
 

 

La primera versión del proyecto 
de decreto de diciembre de 
2024 disponía que “La CREG 
deberá expedir el acto adminis-
trativo correspondiente a la 
modificación del Reglamento de 
Operación del Mercado de 
Energía Mayorista (MEM) que 
acoja estos lineamientos de po-
lítica pública y de control de 
eficiencia del servicio público 
de energía eléctrica dentro del 
mes siguiente a la entrada en 
vigencia del presente decreto”. 
La segunda y actual versión del 
proyecto de decreto se abstiene 
de decir expresamente que or-
dena a la CREG modificar el 
reglamento de operación, pero 
por su contenido, el proyecto 
normativo implica la modifica-
ción de dicho reglamento por 
orden de una autoridad que no 
es competente para ello. 

4 
    NO PROTEGE LA 

CONFIABILIDAD 
  

Forzar generación hidráulica de 
manera permanente como lo 
pretende el borrador de decre-
to, sin tener en cuenta la situa-
ción hidrológica y la disponibili-
dad de recursos, puede ser 
contraproducente en términos 
de confiabilidad.  
La misma CREG considera que 
como mecanismo para garanti-
zar el abastecimiento de ener-
gía en periodos críticos (Resolu-
ción 026 de 2014) se busca acti-
var generación térmica y pre-
servar la de origen hidráulico en 
general.  
La confiabilidad en el abasteci-
miento de energía se lograría 
con medidas que incrementen 
la oferta de generación, tales 
como nuevas subastas de cargo 
por confiabilidad y el acompa-



 
    
 

  
 

 

ñamiento y facilidad para la en-
trada de nuevos proyectos de 
generación de energía que pre-
sentan retrasos significativos, 
más cuando se presenta una 
situación de estrechez entre la 
oferta y la demanda de energía, 
como lo muestran las proyec-
ciones de la UPME.  
El sistema está muy justo entre 
la oferta y la demanda. Como 
mencionan los expertos, en 
2024, apenas entraron en ope-
ración 1.000 megavatios de los 
6.000 programados. Actualmen-
te existe expectativa por una 
nueva subasta de energía anun-
ciada, pero aún no se conoce 
fecha ni condiciones de la mis-
ma. 
Si bien el proyecto de decreto 
se denomina: “Por el cual se 
adiciona el Decreto Único Re-
glamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 
de 2015, en lo relacionado con 
los lineamientos de política pú-
blica para garantizar la confia-
bilidad y la estabilidad tarifaria 
del servicio de energía eléctri-
ca”, en los considerandos del 
proyecto de decreto se mencio-
na que es necesario implemen-
tar medidas que habiliten me-
canismos de contratación de 
energía que reduzcan la exposi-
ción en bolsa de la demanda 
regulada del país, con el fin de 
reducir tarifas del servicio de 
electricidad y mitigar la volatili-
dad de los precios a la están 
expuestos los usuarios. No ha-
bla nada de la confiabilidad.  

5 
NO EXISTE ANÁLISIS 

DE IMPACTO NORMA-
TIVO 

  
Como sabemos, la El análisis de 
impacto normativo es un proce-
so que establece principios y 



 
    
 

  
 

 

procedimientos para la elabora-
ción de normativas, incluyendo 
la redacción clara, consulta pú-
blica y evaluación continua.  
No obstante, el proyecto de de-
creto que estamos analizando, 
lo que el Ministerio de Minas y 
Energía – MME expidió fue una 
memoria justificativa, publicada 
el 28/04/2025. En dicho docu-
mento, MME realiza, entre otra 
información técnica, una vasta 
sensibilidad al porcentaje de 
contratación en contratos de 
largo plazo de energía de los 
agentes comercializadores y el 
porcentaje de compras de ener-
gía de este tipo de agentes me-
diante el mecanismo de bolsa 
de energía, conocido como su 
grado de exposición al meca-
nismo de bolsa, para concluir 
en la recomendación de la pro-
puesta regulatoria que nos ocu-
pa. 
Con la ausencia de análisis de 
impacto normativo y todas las 
implicaciones que conllevan, 
entre otras, la evaluación de 
costo – beneficio de la expedi-
ción de una norma para el país 
y un sector específico se están 
incumpliendo una importante 
seria de normas internas y en el 
entorno internacional, lo que 
demuestra una gran incon-
gruencia del Estado al momento 
de expedir normativas y regula-
ciones. 

  
Comentario 6 
 
De: Vicepresidencia Jurídica ASOBANCARIA 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 12:33 
Asunto: Comentarios PD tarifaria del servicio de energía eléctrica | Min Minas 
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Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los linea-
mientos de política pública para garantizar la confiabilidad y la estabilidad 
tarifaria del servicio de energía eléctrica y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 28/04/2025 
Fecha fin:  13/05/2025 
Fecha Comentario:  13/05/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Asobancaria 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Comentario General    

El Proyecto busca garantizar la 
confiabilidad y la estabilidad de 
la tarifa del servicio de energía 
eléctrica mediante mecanismos 
que promuevan la contratación 
a largo plazo, especialmente 
por parte de generadores hi-
dráulicos. Lo anterior, podría 
tener un impacto directo sobre 
los modelos financieros de las 
empresas del sector energético, 
que acuden al sector bancario 
para financiar sus operaciones y 
expansión. Debido a ello, consi-
derando la importancia de las 
fuentes de financiación en el 
desarrollo energético, se reco-
mienda contemplar espacios de 
participación técnica para enti-
dades financieras y fiduciarias 
en el proceso de elaboración, 
por parte de la Comisión de Re-
gulación de Energía y Gas 
(CREG), de los mecanismos de 
contratación previstos en el 
Proyecto. Esto permitiría eva-
luar el impacto sobre los flujos 



 
    
 

  
 

 

y garantías financieras.  
 
Así mismo, dado que el Proyec-
to promueve la contratación de 
largo plazo, se recomienda que 
los mecanismos que se adopten 
sean compatibles con las nece-
sidades financieras de previsibi-
lidad, estabilidad de flujos y 
gestión de riesgos, especial-
mente en esquemas de finan-
ciación de infraestructura ener-
gética, incluyendo generación 
hidráulica, térmica o a partir de 
fuentes no convencionales. 

2 Finalidades Artículo 2.2.3.2.8.3 

Se recomienda incluir dentro de 
las finalidades del Proyecto la 
protección de los contratos de 
financiamiento vigente y de los 
flujos comprometidos en es-
tructuras fiduciarias o de pro-
ject finance. Por ello, se sugiere 
agregar un numeral que busque 
preservar la estabilidad de los 
contratos financieros existen-
tes, indicando que las nuevas 
reglas aplican sin menoscabar 
los compromisos contractuales 
previamente adquiridos, ni los 
derechos de los acreedores ga-
rantizados sobre flujos futuros. 

3 

Mecanismos para ga-
rantizar la confiabili-
dad y la estabilidad  

tarifaria en el servicio 
de energía eléctrica y 
sus actividades com-

plementarias. 

Numeral 1 Artículo 
2.2.3.2.8.4. 

El Numeral 1 del artículo 
2.2.3.2.8.4. establece que al 
menos el 95% de la generación 
horaria del portafolio hídrico de 
cada generador deberá ser ven-
dida mediante contratos, priori-
zando la atención directa de la 
demanda de los usuarios. Esta 
disposición restringe la flexibili-
dad comercial de los generado-
res para participar en bolsa, lo 
que podría afectar sus márge-
nes operativos y su capacidad 
para responder a obligaciones 
financieras en escenarios de 



 
    
 

  
 

 

precios altos en bolsa. Por ello, 
se sugiere implementar una 
disposición que permita a la 
Comisión de Regulación de 
Energía y Gas (CREG) considerar 
excepciones en función de con-
diciones de mercado o eventos 
climáticos extremos, sin afectar 
los flujos de caja que respaldan 
créditos bancarios. 
 
Adicionalmente, la obligación de 
vender al menos el 95% de la 
generación horaria mediante 
contratos podría impactar los 
flujos operativos que respaldan 
las estructuras de financia-
miento. En este sentido, se re-
comienda reconocer en el Pro-
yecto de manera expresa los 
derechos de los acreedores fi-
nancieros sobre los ingresos 
comprometidos en estructuras 
fiduciarias, esquemas de project 
finance o garantías mobiliarias, 
de conformidad con la legisla-
ción financiera y comercial vi-
gente. Asia mismo, se reitera la 
importancia de que las disposi-
ciones del Proyecto no afecten 
la vigencia ni ejecución de con-
tratos financieros, garantías ni 
esquemas fiduciarios constitui-
dos con anterioridad a su en-
trada en vigor, ni que puedan 
interpretarse en forma que limi-
te, restrinja o altere los dere-
chos de los acreedores finan-
cieros debidamente constitui-
dos 

3 

Mecanismos para ga-
rantizar la confiabili-
dad y la estabilidad  

tarifaria en el servicio 
de energía eléctrica y 
sus actividades com-

Numeral 2 Artículo 
2.2.3.2.8.4. 

El Numeral 2 del artículo 
2.2.3.2.8.4. dispone que los ge-
neradores deberán vender, me-
diante en contratos en firme, al 
menos el equivalente a las Obli-
gaciones de Energía en Firme 



 
    
 

  
 

 

plementarias. (OEF) anual asignadas, o el por-
centaje equivalente de la Ener-
gía Firme para el Cargo por 
Confiabilidad (ENFICC) para los 
casos donde no hay asignacio-
nes, del total de las plantas 
hídricas de su portafolio. Consi-
derando que estas obligaciones 
de venta mínima de energía en 
contratos pueden cambiar las 
condiciones de ingresos y por 
tanto afectar el modelo de ga-
rantías estructuradas (como 
ENFICC o flujos de PPA), se re-
comienda incluir una disposi-
ción que permita solicitar a la 
Comisión de Regulación de 
Energía y Gas (CREG) que cual-
quier mecanismo propuesto sea 
sometido a una evaluación pre-
via de impacto financiero, y que 
se garantice la participación de 
entidades financieras en su di-
seño o revisión.  

4 

Mecanismos para ga-
rantizar la confiabili-
dad y la estabilidad  

tarifaria en el servicio 
de energía eléctrica y 
sus actividades com-

plementarias. 

Numeral 3 Artículo 
2.2.3.2.8.4. 

El numeral 3 del 2.2.3.2.8.4. es-
tablece que se deberá evaluar 
la conveniencia de implementar 
mecanismos que permitan sus-
pender el despacho de los con-
tratos celebrados en caso de 
impagos por parte del compra-
dor. Esta disposición representa 
un riesgo de interrupción de 
ingresos del generador, con po-
sibles consecuencias sobre su 
capacidad de repago de deuda. 
En consecuencia, se recomien-
da incluir un apartado que indi-
que que la suspensión del des-
pacho no afectará los derechos 
del acreedor financiero ni los 
flujos de ingresos comprometi-
dos mediante garantías mobilia-
rias o fideicomisos. 
 
Adicionalmente, esta medida 



 
    
 

  
 

 

podría generar afectaciones sig-
nificativas sobre los ingresos de 
las empresas deudoras, com-
prometiendo su capacidad de 
repago. Por ello, se recomienda 
que cualquier mecanismo que 
implique suspensión de ingre-
sos operativos sea compatible 
con las obligaciones de pago 
frente a entidades financieras, 
garantizando la priorización de 
dichas obligaciones en el marco 
de fideicomisos o contratos 
respaldados por flujos de ener-
gía 

 
Comentario 7 
 
De: Gerencia DISPAC  
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 12:40 
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Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
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mientos de política pública para garantizar la confiabilidad y la estabilidad 
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Fecha inicio: 28/04/2025 
Fecha fin:  13/05/2025 
Fecha Comentario:  13/05/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:  DISPAC 
Nombre de la empresa o interesado: Empresa Distribuidora del Pacífico S.A. E.S.P-  

  

N
o Tema de observación  

Referente del Acto   
Administrativo (artículo, 

numeral y/o página) 
Comentario detallado  

1 General Artículo 1 
De manera general, queremos 
expresar nuestro apoyo a la 
medida propuesta por el Minis-



 
    
 

  
 

 

terio de Minas y Energía en el 
proyecto de resolución del epí-
grafe, pues consideramos que 
esta medida puede traer un im-
pacto positivo para comerciali-
zadores de energía eléctrica 
que tienen dificultades para sus 
contrataciones a largo plazo, 
como es el caso de DISPAC.  
Al respecto, es preciso recordar 
que la exposición en bolsa de 
los agentes comercializadores 
ha conllevado que estos deban 
asumir una gran carga ante el 
Mercado de Energía Mayorista, 
habida cuenta del esquema de 
garantías existente para partici-
par en dicho Mercado.  
Siendo así, una medida como la 
planteada puede permitir que 
los comercializadores de ener-
gía puedan liberar recursos para 
mantener su sostenibilidad fi-
nanciera, y/o para ejecutar los 
planes de inversión previstos en 
la Resolución CREG 015 de 2018 
(esto último cuando se trata de 
comercializadores integrados 
como DISPAC); pues se dejaría 
de cubrir los altos costos de 
transacciones en bolsa de ener-
gía, para pasar a cubrir los cos-
tos de contratos a largo plazo, 
los cuales son tradicionalmente 
menores. 
Sin perjuicio de lo anterior, con-
sideramos que se debe dejar 
expreso que los esquemas de 
garantías en los contratos de 
largo plazo planteados por los 
mecanismos del proyecto de 
resolución deben ser menos 
exigentes que el esquema de 
garantías previsto en la regula-
ción para las transacciones del 
mercado de energía mayorista, 



 
    
 

  
 

 

pues si se establece un esque-
ma de garantías igual o más 
exigente, puede que no se vea 
un beneficio real para los co-
mercializadores de energía.  
En ese sentido, nuestro comen-
tario se dirige a que se adicione 
un inciso al artículo 2.2.3.2.8.4, 
en donde se mencione que los 
mecanismos de los que trata 
dicho artículo, en ningún caso, 
deberán contemplar esquemas 
de garantías más exigentes a 
los previstos en la regulación. 
De esta forma, lo que se pre-
tende es que quede un linea-
miento expreso en materia de 
garantías, que pueda generar un 
beneficio real por dicho con-
cepto.  

 
 
 
 
Comentario 8 
 
De: Andrea Margarita Beleño ANDEG 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 14:34 
Asunto: Carta ANDEG 043-2025 - Comentarios al proyecto de Decreto que contiene 
lineamientos de política pública para garantizar la confiabilidad y estabilidad tarifaria 
del servicio de energía eléctrica 
  



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 9 
 
De: Johana Patricia Muñoz Quiñonez CEOESP 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 15:40 
Asunto: Comentarios proyecto Decreto confiabilidad y estabilidad tarifaria para el ser-
vicio de energía eléctrica_CE20250606 
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Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los linea-
mientos de política pública para garantizar la confiabilidad y la estabilidad 
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Fecha inicio: 28/04/2025 
Fecha fin:  13/05/2025 
Fecha Comentario:  13/05/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Compañía Energética de Occidente SAS ESP - CEO 
  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Mecanismos para 
garantizar la confia-
bilidad y la estabili-
dad tarifaria en el 
servicio de energía 

eléctrica y sus activi-
dades complementa-

rias 

Numerales 1 y 2 del ar-
tículo 2.2.3.2.8.4  

Los numerales 1 y 2 del artículo 
2.2.3.2.8.4 plantean medidas 
intervencionistas que podrían 
comprometer el mercado de 
energía actual en el país. Esto 
es especialmente relevante 
cuando se consideran los requi-
sitos de inversión en nuevos 
proyectos de generación. Dichas 
medidas, al intervenir el merca-
do y generar inestabilidad jurí-
dica y regulatoria, hacen que no 
sea lo mismo desarrollar nuevos 
proyectos bajo un esquema de 
libre comercialización de la 
energía según las condiciones 
del mercado, que hacerlo bajo 
la obligación de vender un por-
centaje específico de la energía 
generada. Esta imposición in-



 
    
 

  
 

 

crementa las distorsiones y 
riesgos en el mercado, afectan-
do la elaboración de proyeccio-
nes financieras para los proyec-
tos y la obtención de financia-
ción bancaria para su ejecución. 
En última instancia, comprome-
te la posibilidad de ampliar la 
oferta de energía disponible 
para la venta, lo cual contradice 
la finalidad del proyecto de “re-
ducción de tarifas para usuarios 
regulados”. La disminución de la 
oferta y el incremento de la 
demanda resultarán en un au-
mento del precio de oferta, se-
gún principios económicos bási-
cos. 

2 
Finalidades y docu-

mento soporte 
Artículo 2.2.3.2.8.3 

Si bien el Decreto se presenta 
como mecanismo de control de 
eficiencia; no es claro que lo 
previsto en el mismo cumpla 
con dicho criterio, así como 
tampoco se justifican los efec-
tos esperados de estas medidas 
en el Documento Soporte. Lo 
que sí es claro, es que se adop-
tan medidas que obligan a los 
agentes a participar en proce-
sos de contratación sin la posi-
bilidad de gestionar su aversión 
al riesgo considerando la de-
pendencia de las condiciones 
climáticas del país, lo que reite-
ramos, va en contra de la liber-
tad de empresa, libertad de 
contratación y al derecho de 
prioridad, los cuales no están 
justificados en el documento 
soporte. Por lo que, entendien-
do que el Estado tiene potestad 
de intervenir el mercado (cuan-
do esto es estrictamente nece-
sario), se hace relevante com-
plementar el estudio conside-
rando las implicaciones a nivel 



 
    
 

  
 

 

jurídico, regulatorio, financiero y 
de inversión que justifique la 
adopción de este tipo de medi-
das intervencionistas y los efec-
tos esperados en el SIN, toda 
vez que se pone en riesgo la 
seguridad energética del país. 

3 
Finalidades y docu-

mento soporte 
Artículo 2.2.3.2.8.3 

Se sugiere revisar las normas 
que sobre la intervención en el 
mercado de energía se vienen 
expidiendo, como es el caso de 
la norma que propone determi-
nar ex ante el “mecanismo de 
control de eficiencia” en un 5% 
de la “energía en Bolsa de Ener-
gía”, los cuales no resultan en 
“mecanismos de control” atri-
buibles a la CREG, dado que 
dicha potestad según el artículo 
370 de la Constitución Política, 
corresponde a la SSPD. 

4 

Mecanismos para 
garantizar la confia-
bilidad y la estabili-
dad tarifaria en el 
servicio de energía 

eléctrica y sus activi-
dades complementa-

rias y documento 
soporte. 

Artículo 2.2.3.2.8.4. 

El documento soporte no abor-
da las causas de la estrechez 
entre la oferta y la demanda de 
energía que actualmente pre-
sentan el SIN, lo que afecta la 
condición de cobertura en con-
tratos. Por otro lado, tampoco 
incluye un escenario de alta 
hidrología, ni el impacto en tari-
fas que tendría la propuesta, 
limitando el análisis a situacio-
nes coyunturales que descono-
cen las ventajas de estos esce-
narios (alta hidrología, como los 
valores de precio de bolsa a la 
fecha, que corresponden a no 
más del 35% del Precio Medio 
de Contratos MC). Asimismo, se 
requiere que establezca el efec-
to esperado en los nuevos con-
tratos bajo condiciones de obli-
gatoriedad, cuando no se han 
presentado nuevos proyectos 
que garanticen mayor disponibi-
lidad de energía en el mediano y 



 
    
 

  
 

 

largo plazo, lo que podría gene-
rar un alza en las tarifas de 
energía de los usuarios regula-
dos en el corto plazo, lo que va 
en contravía del objetivo del 
proyecto de decreto. 

5 

Mecanismos para 
garantizar la confia-
bilidad y la estabili-
dad tarifaria en el 
servicio de energía 

eléctrica y sus activi-
dades complementa-

rias y documento 
soporte. 

Numeral 3 Artículo 
2.2.3.2.8.4 

Se considera relevante estable-
cer o flexibilizar los mecanis-
mos actuales que permitan 
promover la contratación en el 
mercado regulado, tal es el ca-
so de los mecanismos previstos 
en la Resolución CREG 130 de 
2019 (SICEP) o la definición del 
mecanismo de mercados anó-
nimos estandarizados como los 
establecidos en la Resolución 
CREG 114 de 2018, lo que permi-
tiría a los agentes compradores 
y vendedores participar de un 
mercado más líquido con mayor 
posibilidad de gestionar sus 
riesgos de mercado. 

6 

Mecanismos para 
garantizar la confia-
bilidad y la estabili-
dad tarifaria en el 
servicio de energía 

eléctrica y sus activi-
dades complementa-

rias y documento 
soporte. 

General 

Es importante que, como medi-
da de política pública para in-
centivar la contratación, se eli-
mine el factor alfa en el com-
ponente de compras de energía 
(G) de la fórmula tarifaria esta-
blecida en la CREG 119 de 2007, 
dado que se trata de una varia-
ble desactualizada que genera 
distorsiones, desincentivos y 
pérdidas económicas en la acti-
vidad de comercialización. 

7 

Mecanismos para 
garantizar la confia-
bilidad y la estabili-
dad tarifaria en el 
servicio de energía 

eléctrica y sus activi-
dades complementa-

rias y documento 
soporte. 

Numeral 3 Artículo 
2.2.3.2.8.4 

Se considera pertinente evaluar 
la conveniencia de los meca-
nismos de tipo pague lo contra-
tado condicionado exclusiva-
mente para la energía que se 
encuentre por encima de las 
Obligaciones de Energía en Fir-
me anuales asignadas a los ge-
neradores, considerando que en 
realidad ante la ausencia de 
excedentes en condiciones de 



 
    
 

  
 

 

baja hidrología, se dejaría al 
comercializador expuesto a los 
precios del mercado spot, debi-
do a que los agentes generado-
res con tecnología hidráulica 
por su aversión al riesgo, no 
venden más de su ENFICC. En 
línea con esto, se sugiere con-
siderar la modalidad de PLG - 
Pague Lo Generado transitoria-
mente para atender una parte 
de la demanda regulada, permi-
tiendo al comercializador tener 
acceso a una energía, aunque 
variable, a precios estables, que 
tener que comprar la energía 
que no encuentra en contratos 
PLC, únicamente en bolsa. 

8 

Mecanismos para 
garantizar la confia-
bilidad y la estabili-
dad tarifaria en el 
servicio de energía 

eléctrica y sus activi-
dades complementa-

rias y documento 
soporte. 

Numeral 3 Artículo 
2.2.3.2.8.4 

Se sugiere considerar la habili-
tación del mecanismo de nego-
ciación bilateral cuando el co-
mercializador no resulte asig-
nado en el SICEP después de 
cierto número de convocatorias 
y permitir el traslado del costo 
de dichas compras de acuerdo 
con lo establecido en la Resolu-
ción CREG 101 002 de 2022. 
Otro mecanismo fundamental 
para la compra de energía diri-
gida a los usuarios regulados 
consideraría una subasta cen-
tralizada por parte del MME, 
donde se prioricen aquellos 
comercializadores hoy expues-
tos a bolsa, que atiendan usua-
rios en condiciones de vulnera-
bilidad (p. ej. Mercados con ele-
vado número de usuarios ubi-
cados en Áreas Especiales, o 
con elevada penetración de 
usuarios en Estratos 1 y 2). 

 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 10 
 
De: NORMATIVIDAD ENERGIA Y GAS ISAGEN 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 15:54 
Asunto: E2025-003774 - ISAGEN - Comentarios al Proyecto de Decreto - Lineamien-
tos confiabilidad y estabilidad tarifaria del servicio de energía eléctrica 
  

 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 11 
 
De: Cristian David Restrepo Zapata ELECTROHUILA 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 16:19 
Asunto: Comentarios Proyecto Decreto 
  

  

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los linea-
mientos de política pública para garantizar la confiabilidad y la estabilidad 
tarifaria del servicio de energía eléctrica y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 28/04/2025 
Fecha fin:  13/05/2025 
Fecha Comentario:  13/05/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Cristian David Restrepo Zapata 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

  

Generalidades 
Artículo 2.2.3.2.8.3. Fina-

lidades. 

Electrohuila como empresa 
comercializadora valora todos 
los esfuerzos realizados desde 
Gobierno Nacional, en precaver 
los efectos adversos de la ex-
posición a Bolsa del Mercado 
Regulado, teniendo en cuenta 
que, la alta exposición de cier-
tos comercializadores al mer-
cado spot, causa un impacto 
considerable en la economía de 
algunos usuarios del servicio de 
electricidad, afectando, particu-
larmente, a aquellos de más 
escasos recursos; por lo ante-
rior, este tipo de medidas se 
verá directamente reflejado en 
la factura que deben pagar los 
usuarios regulados de todo el 
mercado.  



 
    
 

  
 

 

  

Cobertura de la De-
manda 

Artículo 2.2.3.2.8.4. Me-
canismos para garanti-
zar la confiabilidad y la 
estabilidad tarifaria en 
el servicio de energía 

eléctrica y sus activida-
des complementarias.  

La expedición de este decreto 
directamente facilitará la co-
bertura de demanda mediante 
contratos, reduciendo el riesgo 
de que el comercializador tenga 
que acudir a bolsa a precios 
altos; lo cual, reitera que de 
esta manera el comercializador 
podrá proteger mejor su porta-
folio de compras y disminuir los 
costos esperados de suministro 
para usuarios regulados. 

  

Enfoques Para Mejo-
rar la Contratación 

Entre las Contrapar-
tes de Una Manera 
Segura y Confiable 

Artículo 2.2.3.2.8.4. Me-
canismos para garanti-
zar la confiabilidad y la 
estabilidad tarifaria en 
el servicio de energía 

eléctrica y sus activida-
des complementarias.  

Desde el mercado en general, 
se deben ver con aceptación 
este tipo de medidas, dado que 
al buscar que los generadores 
hidroeléctricos contraten la 
mayor parte de su energía, se 
aumenta la disponibilidad de 
contratos y energía en el mer-
cado mayorista. Lo anterior, 
garantizará que el comercializa-
dor tendrá acceso a más opcio-
nes para contratar: 
 
- En subastas coordinadas por 
el Ministerio, 
- Por mecanismos de mercado 
entre privados, 
- O incluso con generadores 
pequeños o FNCER que buscan 
liquidez. 
 
Lo cual mejorará las condicio-
nes de negociación para los 
comercializadores, especial-
mente los más pequeños o con 
baja calificación financiera. A su 
vez, al poder contratar más 
energía en condiciones compe-
titivas y con precios estables 
(vs. spot), los comercializadores 
podrán: 
 
- Reducir su costo promedio de 
compra (COP), 



 
    
 

  
 

 

- Disminuir el costo unitario de 
energía traslado a los usuarios 
regulados. 

  

Riesgos en la Medida 
de Contratación 

Artículo 2.2.3.2.8.4. Me-
canismos para garanti-
zar la confiabilidad y la 
estabilidad tarifaria en 
el servicio de energía 

eléctrica y sus activida-
des complementarias.  

Ahora bien, la expedición de 
este Decreto impone una obli-
gación unilateral a los genera-
dores (hidráulicos) de contratar 
al menos el 95% de su genera-
ción, medida que posiblemente, 
podría ocasionar una distorsión 
en el equilibrio competitivo del 
mercado y restringe la autono-
mía comercial de los generado-
res, afectando el principio de 
libertad de contratación bilate-
ral que rige el MEM. 
 
En este mismo sentido, se debe 
considerar que si el decreto 
limita la capacidad de los gene-
radores de ofertar libremente 
en bolsa (95% contratada), en-
tonces pierden el margen de 
ingresos spot, y para mantener 
su rentabilidad, ajustarán el 
precio de sus contratos hacia 
arriba. Es decir que, lo que el 
decreto evita en la tarifa del 
usuario por bolsa, puede reapa-
recer en el precio base de los 
contratos futuros; por lo cual, 
es uno de los puntos que debe 
considerar la CREG en los posi-
bles cambios regulatorios que 
debe implementar. 

  

Participación Activa 
de la Demanda 

Artículo 2.2.3.2.8.4. Me-
canismos para garanti-
zar la confiabilidad y la 
estabilidad tarifaria en 
el servicio de energía 

eléctrica y sus activida-
des complementarias.  

Se sugiere incluir de forma 
explícita en el desarrollo nor-
mativo que la participación ac-
tiva de la demanda (especial-
mente comercializadores del 
mercado regulado) debe estar 
garantizada en los mecanismos 
de contratación propuestos, a 
fin de evitar asimetrías frente a 
la oferta (Qué se esta buscando 
su contratación al 95%) y pro-



 
    
 

  
 

 

mover condiciones de mercado 
eficientes y equilibradas. 
 
Adicionalmente, se resalta que 
la definición de los mecanismos 
de contratación, condiciones de 
participación, formación de pre-
cios y traslados tarifarios co-
rresponde a la competencia 
exclusiva de la CREG, conforme 
a los artículos 23 y 44 de la Ley 
143 de 1994 y el artículo 73 de 
la Ley 142 de 1994. Por lo tanto, 
en los tiempos establecidos en 
el decreto para los cambios que 
debe efectuar la CREG, sugeri-
mos se consideren menciona-
dos mecanismos de contrata-
ción y participación de la de-
manda. 

  

Revisión de los 
Princpios de la Pres-
tación del Servicio 

Artículo 2.2.3.2.8.4. Me-
canismos para garanti-
zar la confiabilidad y la 
estabilidad tarifaria en 
el servicio de energía 

eléctrica y sus activida-
des complementarias.  

Se debe tener en cuenta que 
la regulación colombiana, en 
línea con la transición energéti-
ca, se basa en el principio de 
neutralidad tecnológica, es de-
cir, no favorece ni castiga nin-
guna fuente por diseño regula-
torio. En ese sentido, la expedi-
ción del presente decreto esta-
blece una obligación diferencia-
da para los generadores hidráu-
licos, imponiéndoles un están-
dar de contratación del 95% 
que no aplica a otras tecnolo-
gías como las térmicas o las 
fuentes no convencionales de 
energía renovable (FNCER). 
 
Esta diferenciación puede afec-
tar el equilibrio competitivo en 
el mercado mayorista, vulne-
rando el principio de igualdad 
entre agentes, y podría ser 
cuestionada como una medida 
desproporcionada y discrimina-
toria. 



 
    
 

  
 

 

Desde el punto de vista del co-
mercializador, resulta indispen-
sable que el diseño e imple-
mentación de los mecanismos 
de contratación propuestos ga-
ranticen condiciones de acceso 
equitativas y participación acti-
va de la demanda, en particular 
de aquellos comercializadores 
que atienden usuarios regulados 
vulnerables, áreas especiales o 
con alta exposición a la bolsa. 
Imponer condiciones restricti-
vas a la oferta sin fortalecer el 
acceso efectivo de la demanda 
a contratos podría trasladar 
riesgos operativos y financieros 
al comercializador, sin lograr 
una mejora estructural en las 
tarifas. 

  

Análisis Juridico para 
Implementación de le 

Medida 

Artículo 2.2.3.2.8.4. Me-
canismos para garanti-
zar la confiabilidad y la 
estabilidad tarifaria en 
el servicio de energía 

eléctrica y sus activida-
des complementarias.  

Finalmente, entendemos que 
el Gobierno Nacional actúa bajo 
los principios de Intervención 
para la protección del usuario 
vulnerable (Art. 365 CP y Ley 
143), la Estabilidad tarifaria co-
mo bien público, y la potestad 
de dirección de política energé-
tica (Ley 143, Art. 4 y 6); Sin 
embargo, cualquier medida que 
modifique reglas de mercado 
operativo (como contratación 
bilateral, formación de precios, 
mecanismos de cobertura) re-
quiere intervención regulatoria 
formal de la CREG, que es la 
entidad con competencia exclu-
siva en esa materia. 

 
Comentario 12 
 
De: Juan Salas Viloria GECELCA 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 17:01 
Asunto: OFICIO RADICADO 202514210013531: LINEAMIENTOS DE POLÍTICA PÚBLICA PARA GARANTIZAR 
LA CONFIABILIDAD Y LA ESTABILIDAD TARIFARIA DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

  



 
    
 

  
 

 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los linea-
mientos de política pública para garantizar la confiabilidad y la estabilidad 
tarifaria del servicio de energía eléctrica y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 28/04/2025 
Fecha fin:  13/05/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: GECELCA S.A. E.S.P. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto      

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Mecanismos para 
garantizar la confia-
bilidad y la estabili-

dad 
tarifaria en el servicio 
de energía eléctrica y 
sus actividades com-

plementarias 

Numeral 1 del artículo 
2.2.3.2.8.4 

Consideramos necesario pre-
cisar que el 95% de la genera-
ción horaria del portafolio hí-
drico de cada generador de-
berá compararse con las ven-
tas netas, entendidas como la 
diferencia entre las ventas en 
contratos y las compras en 
contratos. Esto con el fin de 
reflejar de manera más preci-
sa las ventas reales de cada 
agente, dado que algunas po-
drían estar respaldadas con 
compras en contratos. Adicio-
nalmente, agradecemos con-
firmar el entendimiento que 
dentro del cálculo del 95% de 
generación hídrica se incluirán 
las plantas no despachadas 
centralmente que represente 
el agente.  

2 

Mecanismos para 
garantizar la confia-
bilidad y la estabili-

dad 
tarifaria en el servicio 
de energía eléctrica y 

Numeral 3 del artículo 
2.2.3.2.8.4 

Sobre la implementación de 
mecanismos de contratación 
flexibles que trata el numeral 
3, sugerimos que éstos que-
den establecidos de manera 
general, con el fin de que se 



 
    
 

  
 

 

sus actividades com-
plementarias 

permita que cualquier planta 
pueda vender en contratos 
sus excedentes de generación 
ideal. 

3 

Mecanismos para 
garantizar la confia-
bilidad y la estabili-

dad 
tarifaria en el servicio 
de energía eléctrica y 
sus actividades com-

plementarias 

Numeral 3 del artículo 
2.2.3.2.8.4 

Así mismo, proponemos in-
cluir otro elemento para los 
mecanismos de contratación 
flexible, con el que se habilite 
a los comercializadores que 
atienden demanda regulada 
para que compren energía con 
precios que estén vinculados 
a variables como el precio de 
la bolsa, siempre que ello re-
presente un beneficio para el 
usuario final, tales como pre-
cios de contratos que con-
templen descuentos en fun-
ción del precio de la bolsa. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 13 
 
De: Mario Rubio CAC 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 17:36 
Asunto: Comentarios al proyecto de Decreto de Contratación de Energía 
  

 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 14 
 
De: Catherine Yuliana Bohórquez Rodríguez ANDESCO 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 17:42 
Asunto: Comentarios sobre lineamientos de política para la confiabilidad y estabilidad 
tarifaria en energía eléctrica 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administra-
tivo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los lineamientos 
de política pública para garantizar la confiabilidad y la estabilidad tarifaria del 
servicio de energía eléctrica y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 28/04/2025 
Fecha fin:  13/05/2025 
Fecha Comentario:  13/05/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: ANDESCO 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 General Transversal 

En primer lugar, valoramos el en-
foque del Ministerio de Minas y 
Energía al transitar desde la limi-
tación de las ventas en bolsa ha-
cia la priorización de mecanismos 
que buscan motivar una mayor 
contratación, como herramienta 
para disminuir la exposición en 
bolsa de los comercializadores y 
con ello promover la estabilidad 
tarifaria. Este giro hacia mecanis-
mos de mercado representa un 
mejor escenario para el sector 
eléctrico; no obstante, es preciso 
revisar la obligatoriedad.  
Destacamos de manera positiva lo 
referente a los mecanismos alter-
nativos como el esquema de "pa-
gue lo generado", lo cuales deben 
ser temporales para atender la 



 
    
 

  
 

 

coyuntura actual. Esta propuesta 
permite a los generadores ofrecer 
energía mediante procesos con-
tractuales en lugar de venderla en 
la bolsa de energía, aumentando 
el nivel de contratación de los 
comercializadores a precios me-
nos volátiles que los de la bolsa.  
Adicionalmente, estos contratos 
disminuyen el riesgo de impago al 
establecer el pago por parte del 
comercializador como una condi-
ción esencial para la continuidad 
del contrato, indicando que, en 
caso de incumplimiento, éste po-
drá ser suspendido. Consideramos 
que este tipo de mecanismos in-
troduce mayores garantías para 
los generadores y promueve rela-
ciones contractuales más equili-
bradas.  
Sin embargo, vemos que es indis-
pensable realizar ajustes al Pro-
yecto de Decreto en cuanto a: la 
condición de obligatoriedad en la 
contratación, la ausencia de cohe-
rencia con otras disposiciones 
vigentes y, los esquemas de ope-
ración y seguimiento propuestos. 
 
Reiteramos que, en todo caso, 
para lograr una mayor contrata-
ción es necesario aumentar la 
oferta de energía, facilitar la en-
trada de proyectos que aún no 
han logrado hacerlo, mejorar la 
liquidez y la situación de caja de 
los comercializadores que depen-
den de los subsidios y el pago de 
cuentas oficiales, así como pro-
mover medidas para el uso racio-
nal de energía eléctrica y la res-
puesta de la demanda. La solu-
ción estructural y de fondo re-
quiere avanzar hacia una mayor 
expansión en capacidad de gene-



 
    
 

  
 

 

ración con energía contratable, y 
para ello es fundamental que 
desde la política pública se esta-
blezcan los mecanismos e incen-
tivos adecuados que promuevan 
nuevas inversiones, aumenten la 
oferta disponible y, en conse-
cuencia, reduzcan la exposición 
del mercado a la bolsa y los efec-
tos de su volatilidad en los pre-
cios finales para los usuarios. 

2 

Voluntariedad en la 
contratación y prin-

cipio de libertad 
económica 

Transversal 

Observamos con preocupación 
que la propuesta introduce una 
obligación para que los generado-
res contraten un porcentaje de-
terminado de su energía, lo cual 
contradice el principio fundamen-
tal de voluntariedad que dispone 
el artículo 42 de la Ley 143 de 
1994. En este mercado, cada 
agente define su estrategia co-
mercial y gestiona su operación de 
forma eficiente, en ejercicio de la 
libertad empresarial consagrada 
en la Constitución Política y en la 
Ley 143 de 1994. En tal sentido, es 
importante que el Decreto defini-
tivo contemple lo anterior. 
Si bien el documento soporte in-
dica que, en la práctica, los gene-
radores ya alcanzan niveles de 
contratación cercanos al 95%, es-
ta situación plantea dos conside-
raciones clave. En primer lugar, si 
este comportamiento ya se da de 
forma natural no se justifica 
transformarlo en una obligación 
normativa; lo anterior reconocien-
do que este comportamiento de-
pende de la condición climática, 
para lo cual los mecanismos de 
mercado permiten ajustes con-
forme a las capacidades de gene-
ración en un momento determi-
nado; ya que ante la incertidum-
bre hidrológica que se pueda pre-



 
    
 

  
 

 

sentar es imposible prever la ge-
neración a nivel horario para ven-
der esta energía en contratos. En 
segundo lugar, imponer contrac-
tualmente esta condición consti-
tuye un cambio sustancial en las 
reglas del mercado y desconoce el 
marco jurídico vigente, lo cual po-
dría generar distorsiones innece-
sarias. Además, una medida de 
este tipo podría ser jurídicamente 
vulnerable ante demandas o ac-
ciones legales, lo que haría 
deseable que el Decreto adopte 
una formulación sólida, aplicable y 
coherente con la normativa ac-
tual, antes mencionada, dentro de 
la temporalidad que se requiere. 
Adicionalmente, la obligatoriedad 
propuesta introduce riesgos que 
pueden comprometer las decisio-
nes de inversión en nuevos pro-
yectos de generación. No es lo 
mismo desarrollar una planta bajo 
un esquema que permite comer-
cializar la energía según las condi-
ciones del mercado a las que se 
acoge legítimamente un inversio-
nista, que hacerlo bajo la imposi-
ción de vender obligatoriamente 
un porcentaje específico de la 
energía generada. Este tipo de 
restricciones reduce la flexibilidad 
comercial, incrementa el riesgo 
regulatorio y puede afectar nega-
tivamente la viabilidad financiera 
de las nuevas inversiones, ya que 
puede generar incertidumbre que 
afecta la confianza inversionista. 
Cabe reiterar que, para los gene-
radores, la contratación a largo 
plazo constituye un pilar esencial 
de sostenibilidad financiera. Su 
modelo de negocio no está orien-
tado a la venta constante en la 
bolsa de energía, sino al asegura-



 
    
 

  
 

 

miento de ingresos estables me-
diante contratos firmes que res-
paldan sus inversiones, pero con 
la adecuada gestión del riesgo de 
cantidades que cada generador 
realiza con el conocimiento de sus 
recursos de generación. De hecho, 
la experiencia demuestra que los 
generadores suelen contratarse 
incluso por encima de su ENFICC, 
reflejando un compromiso estruc-
tural con esta forma de participa-
ción en el mercado. 
En conclusión, imponer una obli-
gación de contratación no solo 
resulta innecesario, sino también 
contrario a la naturaleza misma 
de la actividad de generación; 
además que puede vulnerar prin-
cipios constitucionales y legales, 
afectando la seguridad jurídica y 
la confianza inversionista en el 
sector. Por lo tanto, en lugar de 
establecer un porcentaje obligato-
rio, vemos como una alternativa 
viable definir dicho valor como un 
mecanismo de seguimiento, orien-
tado a verificar el nivel real de 
contratación del portafolio hídrico. 
Esta herramienta permitiría al re-
gulador evaluar si es necesario 
ajustar la política de contratación 
a largo plazo, sin imponer restric-
ciones legales que limiten la au-
tonomía de los agentes. En este 
sentido, el seguimiento no debería 
tener fines sancionatorios, sino 
más bien servir como insumo para 
el diseño de nuevas señales regu-
latorias que continúen promo-
viendo niveles adecuados de con-
tratación por parte de los comer-
cializadores. 
Finalmente, reconocemos la im-
portancia de fortalecer la contra-
tación en el mercado regulado y 



 
    
 

  
 

 

reiteramos que el camino no debe 
ser la imposición de obligaciones, 
sino el diseño de incentivos efec-
tivos y la entrada de nueva ener-
gía contratable al mercado. Estos 
incentivos deben promover la 
contratación voluntaria, estimular 
la expansión de la capacidad de 
generación y facilitar el acceso a 
energía por parte de comercializa-
dores con dificultades financieras, 
siempre bajo mecanismos que 
garanticen el cumplimiento de las 
obligaciones de pago hacia los 
generadores. 

3 
Evitar rigidez opera-

tiva innecesaria 
Transversal 

Otro aspecto crítico es la referen-
cia horaria del 95% de contrata-
ción, la cual genera serias com-
plejidades operativas, especial-
mente para tecnologías de gene-
ración con alta variabilidad, como 
la hidráulica. Bajo condiciones de 
escasez hídrica, los generadores 
hidroeléctricos no operan con un 
perfil de generación constante ni 
plano a lo largo del día. La opera-
ción está sujeta a restricciones 
del recurso, por lo que es habitual 
que en algunos momentos se ge-
nere más energía de la contrata-
da, vendiendo excedentes en bol-
sa y en otros momentos se deba 
recurrir a compras en bolsa para 
cubrir compromisos contractua-
les, debido a disminuciones en los 
niveles de embalse, que al final de 
un periodo, permiten conocer si, 
en el neto, un generador tuvo ven-
tas en bolsa o no. 
En este sentido, exigir el cumpli-
miento horario del 95% de la 
energía contratada distorsiona la 
lógica operativa del sistema, y 
puede exponer al generador a 
desequilibrios financieros relevan-
tes. Por ejemplo, en un escenario 



 
    
 

  
 

 

donde un generador supera su 
producción en una hora determi-
nada, se vería obligado a asignar 
esa energía a un contrato. Sin 
embargo, si en una hora posterior 
su capacidad de generación dis-
minuye por condiciones del recur-
so o del embalse y debe comprar 
energía en bolsa para atender sus 
compromisos, enfrentaría una do-
ble penalización: perdería la flexi-
bilidad operativa y asumiría so-
brecostos por exposición. 
Por lo tanto, consideramos que 
cualquier señal que busque incen-
tivar mayores niveles de contrata-
ción debe estar basada en prome-
dios sobre horizontes temporales 
más amplios, tales como períodos 
mensuales o estacionales (p. ej., 
temporada seca o de verano), y no 
sobre una base horaria. Esta apro-
ximación permitiría capturar con 
mayor realidad el comportamiento 
agregado de la generación, reduci-
ría la exposición a eventos opera-
tivos puntuales y permitiría un 
seguimiento más técnico y cohe-
rente con la realidad del sistema 
eléctrico. 

4 

Consistencia norma-
tiva con la Resolu-

ción CREG 101 066 de 
2024 y 101 069 de 

2025 

Transversal 

Resulta indispensable que el 
avance de este Decreto vaya de la 
mano con la derogatoria de las 
Resoluciones CREG 101 066 de 
2024 y 101 069 de 2025, ya que su 
coexistencia generaría señales 
regulatorias contradictorias para 
los agentes generadores. Mientras 
el Decreto busca incentivar, o in-
cluso exigir mayores niveles de 
contratación, la Resolución CREG 
101 066 de 2024 impone condicio-
nes que desincentivan precisa-
mente este tipo de comporta-
miento, al afectar la remuneración 
de los generadores que celebran 



 
    
 

  
 

 

contratos.   
Si no se deroga dicha resolución, 
se podrá afectar el resultado de la 
subasta de Cargo por Confiabili-
dad que se planea para finales del 
año y que debe asegurar la ener-
gía a partir de 2028. De no hacer-
lo, lo que tendremos es un esce-
nario de mayor escasez de energía 
y un alto riesgo de afectación a la 
seguridad de abastecimiento futu-
ro. Esta dualidad normativa sería 
altamente perjudicial para el sec-
tor, por lo que consideramos fun-
damental que se emita una señal 
clara y explícita que garantice la 
no simultaneidad entre la entrada 
en vigencia del nuevo Decreto y la 
permanencia de las resoluciones 
mencionadas. 
Adicionalmente, consideramos 
que la medida propuesta en este 
proyecto de Decreto deben en-
tenderse como transitoria, mien-
tras se superan las condiciones 
actuales de estrechez entre oferta 
y demanda, y se restablezcan las 
condiciones para un mercado li-
bre, eficiente y sostenible. 

5 
Riesgos para la in-

versión y sostenibili-
dad financiera 

Transversal 

Otro problema estructural de fon-
do está relacionado con la situa-
ción financiera de algunos comer-
cializadores. Reconocemos que 
existen agentes que no alcanzan 
niveles representativos de contra-
tación a largo plazo, pero al anali-
zar sus características, se identifi-
ca que muchos enfrentan dificul-
tades financieras significativas, y 
en algunos casos cuentan con 
mecanismos regulatorios o deci-
siones de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios 
(SSPD) que les permiten no cum-
plir plenamente con sus obliga-
ciones de pago en el mercado. 



 
    
 

  
 

 

Ante este panorama, resulta poco 
probable que los generadores 
cuenten con las condiciones sufi-
cientes para ofrecerles energía, ya 
que no existe certeza en el recau-
do. 
Obligar a los generadores a vender 
energía a comercializadores sin 
garantías de pago es, en la prácti-
ca, transferirles un riesgo finan-
ciero inasumible. Por ello, cual-
quier solución debe contemplar 
mecanismos que aseguren el 
cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, ya sea a través de 
garantías exigibles o esquemas 
respaldados por el Estado. De lo 
contrario, el mercado no tendrá 
las condiciones requeridas para 
garantizar ofertas a estos agentes, 
y medidas como la obligatoriedad 
podrían terminar generando más 
distorsiones que soluciones. 

6 Participación activa 
del regulador (CREG) 

Transversal 

Reiteramos el reconocimiento po-
sitivo de que el proyecto incluya 
herramientas como los contratos 
PCC, las convocatorias de venta y 
los mecanismos voluntarios para 
las Fuentes No Convencionales de 
Energía Renovable (FNCER). Sin 
embargo, consideramos que su 
implementación efectiva requiere 
de una definición detallada por 
parte de la CREG, que garantice 
claridad operativa, evite riesgos 
jurídicos y prevenga posibles fe-
nómenos de distorsión en el mer-
cado. 
Asimismo, si bien el Proyecto de 
Decreto menciona la realización 
de evaluaciones periódicas, no se 
establecen lineamientos para la 
definición de indicadores específi-
cos ni los responsables para llevar 
a cabo tales evaluaciones. Por 
ello, estimamos fundamental que 



 
    
 

  
 

 

se incorpore un lineamiento claro 
sobre este aspecto para el desa-
rrollo regulatorio que deberá ade-
lantar la CREG una vez expedido 
el Decreto. 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 15 
 
De: Asuntos Regulatorios EEP 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 17:45 
Asunto: Registrado: Comentarios lineamientos estabilidad tarifaria 
  

 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 

 
 



 
    
 

  
 

 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 16 
 
De: Carlos Alberto Solano Bonnett CELSIA 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 17:55 
Asunto: Comentarios de Celsia al Proyecto de Decreto sobre lineamientos para garantizar la confiabili-
dad y la estabilidad tarifaria 

  

 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 17 
 
De: Gerencia De, Regulación, Enel Colombia Externo  
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 17:59 
Asunto: Comentarios Enel Colombia - Proyecto Decreto confiabilidad y estabilidad 
tarifaria energía eléctrica 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los linea-
mientos de política pública para garantizar la confiabilidad y la estabilidad 
tarifaria del servicio de energía eléctrica y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 28/04/2025 
Fecha fin:  13/05/2025 
Fecha Comentario:  13/05/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Enel Colombia S.A. ESP 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Generalidad de la 

propuesta 
Generalidad de la pro-

puesta 

Queremos destacar el esfuerzo del 
Ministerio en el diseño de nuevas polí-
ticas orientadas a promover la estabili-
dad tarifaria bajo principios de eficien-
cia de mercado, con el objetivo de 
alcanzar acuerdos que ofrezcan solu-
ciones viables tanto desde el punto de 
vista técnico como de bienestar social 
para el país. No obstante, considera-
mos esencial preservar mecanismos 
que garanticen un equilibrio adecuado 
entre la oferta y la demanda, dentro 
del marco de los principios fundamen-
tales del mercado, garantizando siem-
pre los derechos constitucionales y 
legales de todos los agentes del mer-
cado. 

2 
Generalidad de la 

propuesta 
Generalidad de la pro-

puesta 

Debemos insistir en que las medidas 
de intervención, ya sean en cantidad o 
en precio, distorsionan gravemente el 
funcionamiento de los mercados y la 
correcta formación de precios para la 
gestión de recursos de corto plazo. 
Estas medidas ignoran las herramien-



 
    
 

  
 

 

tas existentes, incluso aquellas ya pro-
badas durante periodos de estrés en 
los aportes hídricos al sistema, que 
permiten corregir las exposiciones y 
mejorar las coberturas para los comer-
cializadores. Además, generan efectos 
impredecibles, tanto en la demanda 
regulada como en la no regulada, im-
pactando los contratos en curso y 
ocultando las necesidades reales de 
expansión del sistema, lo que deja 
desprotegida la atención de la deman-
da a largo plazo. 
 
Sobre este último aspecto, manifesta-
mos que este tipo de medidas no ofre-
ce una solución estructural a la esca-
sez de oferta que enfrenta el país, 
derivada del retraso en la entrada de 
los proyectos de generación necesarios 
para satisfacer la creciente demanda. 
Por el contrario, se convierte en un 
obstáculo para la inversión, limitando 
la entrada de proyectos clave, y vulne-
ra las libertades reconocidas constitu-
cional y legalmente para los partici-
pantes en el mercado eléctrico colom-
biano. 
 
Sin perjuicio de lo señalado previamen-
te, presentamos nuestras observacio-
nes de detalle a las propuestas del 
Ministerio. 

3 
Generalidad de la 

propuesta 
Generalidad de la pro-

puesta 

En esta nueva versión del proyecto de 
decreto, destacamos la inclusión de los 
elementos de diseño con mecanismos 
de comercialización flexibles. Sin em-
bargo, es esencial que, en la imple-
mentación regulatoria que defina la 
CREG, se diseñen incentivos claros y 
eficaces que realmente motiven la 
participación de los agentes de manera 
voluntaria, procurando un abordaje 
integral que aporte soluciones de fon-
do a la estrechez de oferta que enfren-
ta el país. 
 
En este sentido, llamamos la atención 
sobre la necesidad de abordar los pro-
blemas estructurales a través de la 
ampliación del parque generador, para 
lo cual se requiere contar con señales 
claras que atraigan la inversión.  Un 
ejemplo de ello, pueden ser las Subas-
tas de Contratación a Largo Plazo, que 
deben estar complementadas con el 



 
    
 

  
 

 

mecanismo de Cargo por Confiabilidad, 
con el fin de asegurar el cierre finan-
ciero de los proyectos. Asimismo, es 
vital el desarrollo de políticas públicas 
y regulación que aseguren que estos 
proyectos puedan ofrecer energía con-
tratable al mercado, así como el desa-
rrollo de elementos complementarios 
como el almacenamiento. Incentivos 
como los implementados en la Resolu-
ción CREG 101-066 de 2024 ponen en 
riesgo este propósito y generan más 
incertidumbre sobre la capacidad de 
atender la creciente demanda, incluso 
a corto plazo, haciendo inalcanzables 
los objetivos del Proyecto de Decreto 
en cuanto a metas de contratación. 

4 
Generalidad de la 

propuesta 
Generalidad de la pro-

puesta 

En relación con el segmento del mer-
cado al que está dirigida esta política, 
en el contexto actual de una oferta 
limitada debido a situaciones estructu-
rales, un incentivo excesivo a la con-
tratación de una parte de la demanda, 
particularmente la regulada, podría 
comprometer la capacidad de atención 
al segmento libre del mercado, tema 
que sugerimos revisar con el fin de que 
no exista discriminación para ningún 
tipo de usuario. De igual forma, vemos 
crucial considerar dentro de este análi-
sis los compromisos de largo plazo que 
los generadores ya han asumido en el 
mercado no regulado, los cuales no 
pueden modificarse simplemente con 
la introducción de una nueva norma. 
Por lo tanto, sugerimos que el objeto 
del decreto sea atender toda la de-
manda con contratos, reconociendo 
que los beneficios de la propuesta de 
política deben extenderse a toda la 
sociedad, y no limitarse solo a una 
parte de ella. 
 
Dado que las finalidades propuestas 
por el proyecto de decreto conllevan la 
implementación de mecanismos de 
control de eficiencia, sugerimos que lo 
dispuesto finalmente sea un mecanis-
mo de seguimiento que permita dispo-
ner de señales regulatorias continuas 
que sigan incentivando un nivel ade-
cuado de oferta en contratos por parte 
de los generadores, entendiendo que la 
decisión de materializar esta disponi-
bilidad de energía en compromisos 
contractuales es de los comercializa-



 
    
 

  
 

 

dores. 

5 
Generalidad de la 

propuesta 
Generalidad de la pro-

puesta 

Por otro lado, nos preocupa que la 
señal destinada a establecer que el 
95% de la generación horaria del por-
tafolio hídrico de cada generador debe 
ser vendida en contratos pueda resul-
tar en una implementación compleja, 
afectando la operación de corto plazo, 
la gestión de los embalses, la liquida-
ción por parte del operador y la diná-
mica del mercado de contratación. 
Esto no tendría un impacto real que 
potencie la medida relacionada con las 
Obligaciones de Energía en Firme (OEF) 
o Energía Firme (ENFICC). En este sen-
tido, proponemos realizar un chequeo 
anual con una resolución que permita 
a los generadores modular de manera 
más efectiva las ofertas contratables 
para la demanda, y que el operador del 
mercado sea más eficiente. 
 
Asimismo, sugerimos que este tipo de 
medidas tengan una aplicación tempo-
ral limitada, sin posibilidad de prórroga, 
mientras persista la coyuntura de es-
trechez entre oferta y demanda (1-2 
años). En particular, proponemos que 
se evalúe la continuidad de herramien-
tas regulatorias como la Resolución 
CREG 101 036 de 2024 y 101 057 de 
2024, con algunas mejoras potenciales, 
con el fin de promover la celebración 
de contratos tipo Pague lo Contratado 
Condicionado (PCC) en ventanas de 
planificación más cortas y flexibles que 
las actualmente permitidas por el 
SICEP. Sin embargo, todas estas medi-
das temporales deben considerar un 
esquema de garantías centralizadas 
para la gestión del riesgo de contrapar-
te y proteger al mercado del riesgo 
sistémico al que actualmente está 
expuesto. 
 
Queremos resaltar que la Resolución 
CREG 101 036 de 2024 ha generado 
beneficios a los usuarios finales, pues 
ha permitido contar con precios más 
estables para energía que, de no ser 
por esta herramienta, habría tenido 
que comprarse en la bolsa a precios 
volátiles. En el caso de Enel Colombia, 
para el periodo marzo/24-marzo/25, se 
compró en promedio el 45% de la 
energía a través de esta herramienta, 



 
    
 

  
 

 

lo que habría tenido que ser adquirido 
a través de la bolsa en su ausencia. Al 
realizar un ejercicio comparativo del 
costo de la componente de generación 
(G) con y sin la medida, se encontró 
que los usuarios ahorraron, en prome-
dio, 16.2 $/kWh gracias a la implemen-
tación de esta medida. 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 18 
 
De: Mateo Porras Ocampo JULIA-RD 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 18:20 
Asunto: Comentarios Lineamientos de política pública para garantizar confiabilidad y 
estabilidad tarifaria del servicio de energía eléctrica 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 19 
 
De: Sofia Ximena Achicanoy Paz ENERTOTAL ESP 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 19:04 
Asunto: ETTC - COMENTARIOS - ESTABILIDAD TARIFARIA 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los linea-
mientos de política pública para garantizar la confiabilidad y la estabilidad 
tarifaria del servicio de energía eléctrica y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 28/04/2025 
Fecha fin:  13/05/2025 
Fecha Comentario:  Mayo 13 de 2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: ENERTOTAL S.A. E.S.P 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 LEY 142 DE 1994 ANTECEDENTES 

El proyecto en consulta esta 
contextualizado bajo  la Ley 142 
de 1992 y en otras disposiciones 
legales que implican una com-
petencia adecuada para inter-
venir en los mecanismos de 
venta de energía. El presente 
proyecto debe observar los 
principios de seguridad jurídica, 
confianza legitima, legalidad, 
libertad económica y libre com-
petencia. Estos principios, aun-
que no están expresamente en 
un artículo, han sido reconoci-
dos por la Corte como compo-
nentes del Estado de Derecho. 
Es necesario indicar que el pro-
yecto de decreto introduce 
cambios en los criterios de ven-
ta en bolsa, lo cual notable-
mente afecta situaciones jurídi-



 
    
 

  
 

 

cas ya consolidadas, especial-
mente para agentes generado-
res o comercializadores que 
operaban bajo las reglas ante-
riores. 

2 LEY 142 DE 1994 ANTECEDENTES 

Un cambio abrupto en las reglas 
y condiciones del mercado po-
dría desconocer el  derecho a la 
confianza legítima, lo cual sería 
inconstitucional si no hay un 
régimen de transición razona-
ble, generando posibles litigios 
si se perciben impactos patri-
moniales sin un periodo de 
ajuste. 

3 
CONSTITUCION POLI-

TICA 
ANTECEDENTES 

El proyecto debe ser analizado 
frente al artículo 333 de la 
Constitución Política relaciona-
do con la libertad económica y 
el articulo 365 sobre interven-
ción estatal para asegurar la 
eficiencia, calidad y continuidad 
en la prestación de los servi-
cios. Si bien la intervención 
puede justificarse en función 
del interés general, se requiere 
proporcionalidad y razonabili-
dad en las medidas.  Ahora 
bien, en lo que respecta al ar-
tículo 333 de la Constitución, 
este establece lo siguiente “(…) 
La actividad económica y la ini-
ciativa privada son libres, den-
tro de los límites del bien co-
mún. (…)”. El proyecto de De-
creto regula condiciones bajo 
las cuales algunos agentes es-
tarían obligados a vender ener-
gía en bolsa, lo que podría limi-
tar su libertad para escoger ca-
nales de comercialización o ne-
gociación bilateral. Por tanto, 
tendría una implicación consti-
tucional, ya que se trata de una 
restricción a la libertad econó-
mica. 



 
    
 

  
 

 

4 
CONSTITUCION POLI-

TICA 
ANTECEDENTES 

De acuerdo con las normas 
constitucionales establecidas 
por el legislador se exige que 
toda intervención estatal debe-
rá ser idónea (sirva para alcan-
zar el objetivo), necesaria (no 
exista una medida menos daño-
sa para lograr el mismo fin) y 
proporcional (el beneficio co-
lectivo sea mayor que los cos-
tos para los particulares afec-
tados). Con base en lo anterior 
si se impone una obligación de 
venta en bolsa sin distinción del 
contexto económico del agente, 
sin considerar su posición en el 
mercado o sin mecanismos 
transitorios, podría declararse 
inconstitucional por violación al 
principio de proporcionalidad. 

5 Artículo 2.2.3.2.8.4.  

Mecanismos para garan-
tizar la confiabilidad y la 
estabilidad tarifaria en 
el servicio de energía 

eléctrica y sus activida-
des complementarias 

El proyecto de decreto no solu-
ciona el problema de fondo en 
el mercado actual, que es la 
brecha existente entre la oferta 
y la demanda y la necesidad de 
aumentar la oferta de energía. 
Así mismo no encontramos 
dentro del artículo 2.2.3.2.8.3 
que el aumento de la oferta 
este considerada como una fi-
nalidad.  El proyecto está muy 
dirigido a solucionar el proble-
ma de AIRE y hacer obligatoria 
para los agentes, la venta de 
energía en especial para estra-
tos 1, 2 y 3 y con el riesgo de no 
pago considerando la flexibiliza-
ción en cuando a las medidas 
de limitación de suministro y 
entrega de garantías que se han 
publicado para este mismo 
agente. 

6 Artículo 2.2.3.2.8.4.  

Mecanismos para garan-
tizar la confiabilidad y la 
estabilidad tarifaria en 
el servicio de energía 

El articulo tal como está con-
templado en el decreto obliga a 
realizar ventas en contratos con 
destino a la demanda regulada 



 
    
 

  
 

 

eléctrica y sus activida-
des complementarias 

en especial para estratos 1, 2 y 
3 (Motivación) bajo las condi-
ciones de flexibilización en 
compromisos de pago y garan-
tías, donde al final la demanda 
pagaría el suministro de energía 
porque esta obligada , pero las 
obligaciones del agente que la 
representa están flexibilizadas 
generando situaciones de riesgo 
sistémico en el mercado inde-
seable tanto para los agentes 
que tendrían contratos directos 
como en las obligaciones de 
pago relacionadas con la com-
pra en bolsa .  Es indispensable 
que este proyecto este acom-
pañado con la obligación de 
pago de la contraparte. 

7 
CIRCULAR 40005 DE 

2024 
ANTECEDENTES 

El MME presenta un concepto 
técnico relacionado con la cir-
cular 40005 de 2024 , indicando 
que:  "Teniendo en cuenta la 
necesidad de disminuir la expo-
sición a la volatilidad de los 
precios de bolsa de energía, es 
necesario ajustar las normas 
dando los lineamientos a la 
CREG para modificar el Regla-
mento de Operación del Merca-
do de Energía Mayorista (MEM), 
diseñar mecanismos de control 
de eficiencia e incluir dispositi-
vos adicionales en el Mercado 
de Contratos y en la Bolsa de 
Energía para propiciar la cele-
bración de contratos de largo 
plazo".  Propiciar es favorecer 
[algo] o ayudar para que suceda 
o se realice, no es una obliga-
ción explicita. Sin embargo, el 
documento se refiere a la obli-
gación expresa de hacer una 
venta mínima del 95% en con-
tratos cuando las condiciones 
actuales de oferta no lo permi-



 
    
 

  
 

 

ten y por tanto no debería ser 
una obligación sino tal como lo 
dice el concepto del MME en las 
condiciones actuales de oferta 
ajustada seria "propiciar" que 
los contratos se celebren.  

8 CONTRATACION ANTECEDENTES 

En los considerandos del pro-
yecto se menciona que frente a 
las variaciones horarias y la vo-
latilidad de los precios de la 
bolsa de energía más de doce 
millones de hogares del país, 
clasificados en los estratos 1, 2 
y 3, de menores ingresos, au-
mentan su exposición a los pre-
cios de bolsa en los periodos de 
baja hidrología, tal como se re-
gistró en el último periodo de 
fenómeno de El Niño del año 
2024. Es importante aclarar que 
la exposición a altos precios de 
bolsa por parte de los usuarios 
depende más del grado de con-
tratación que tenga el comer-
cializador que los representa, 
que de la misma variabilidad de 
precios en el mercado spot.  
Por lo tanto, es indispensable 
aumentar la oferta de energía 
con el ingreso de mas proyectos 
de generación, agilizando los 
procesos ambientales y el dia-
logó con comunidades desde el 
mismo gobierno nacional. 

9 Artículo 2.2.3.2.8.4 

Mecanismos para garan-
tizar la confiabilidad y la 
estabilidad tarifaria en 
el servicio de energía 

eléctrica y sus activida-
des complementarias 

En el desarrollo del mecanismo, 
el MME establece que este debe 
considerar que al menos el 95% 
de la generación horaria del 
portafolio hídrico de cada gene-
rador deberá ser vendido en 
contratos priorizando atender 
directamente la demanda de los 
usuarios. Es importante evaluar 
la periodicidad horaria conside-
rando las características de los 
diferentes tipos de contratos y 



 
    
 

  
 

 

el comportamiento horario de la 
demanda.  El mecanismo pre-
sentaría un desajuste conside-
rando si el cumplimiento s eva-
lúa de forma horaria y se podría 
revisar la posibilidad de que el 
compromiso sea validado de 
forma mensual. Crear incentivos 
de contratación, de expansión y 
que los agentes comercializado-
res garanticen el pago a los 
vendedores. 

10 CONTRATACION POR 
MERCADO 

MEMORIA JUSTIFICATI-
VA 

Con relación a la energía vendi-
da en contratos con destino al 
mercado regulado y no regulado 
que se encuentra la gráfica 5 
del documento soporte , es ne-
cesario considerar que el atri-
buto contratos para el mercado 
No regulado incluye tanto la 
demanda final NR como los 
contratos de intermediación.  
Con el fin de realizar una com-
paración sobre la contratación 
con destino a los "usuarios" re-
gulados y/o no regulados se 
debe tener en cuenta que la 
intermediación a pesar de estar 
definida como MNR no necesa-
riamente atiene la demanda 
final del UNR.  

11 
ANALISIS DE IMPAC-

TO NORMATIVO 
ANTECEDENTES 

Al considera las ultimas resolu-
ciones expedidas por el regula-
dor relacionadas con la modifi-
cación del precio de escasez y 
el establecimiento del precio de 
escasez inferior junto con los 
lineamientos contenidos en el 
decreto en consulta , se hace 
necesario realizar un detallado 
análisis de impacto normativo  
tal forma  que se puedan eva-
luar los beneficios, los riesgos y 
la estabilidad del mercado. 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 20 
 
De: JORGE MEJIA ENERSOLAX 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 19:05 
Asunto: observacion, comentario proyecto decreto lineamientos de política publica 
para garantizar confiabilidad y estabilidad tarifaria del servicio de energía eléctrica. 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los linea-
mientos de política pública para garantizar la confiabilidad y la estabilidad 
tarifaria del servicio de energía eléctrica y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 28/04/2025 
Fecha fin:  13/05/2025 
Fecha Comentario:  13/05/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Jorge Alberto Mejía Calderón 

  

N
o Tema de observación  

Referente del Acto      
Administrativo (artículo, 

numeral y/o página) 
Comentario detallado  

1 
Contratos de energía. 
Obligaciones de Ener-

gía en Firme 

Artículo 2.2.3.2.8.4. Me-
canismos para garanti-
zar la confiabilidad y la 
estabilidad tarifaria en 
el servicio de energía 

eléctrica y sus activida-
des complementarias. 

Numeral 2. 

De acuerdo a la memoria justi-
ficativa del proyecto 
_Decreto_Ventas_Bolsa_5pp_se
gunda_publicación,  donde se 
sustenta "razonable, como una 
forma de disminuir la dispersión 
en las cantidades vendidas en 
bolsa, exigir a los generadores a 
partir de fuentes hidráulicas y 
FNCER vender el 95% de su ge-
neración a través de contratos, 
como un mecanismo para dis-
minuir la volatilidad de los pre-
cios de la energía que afectan a 
los usuarios del mercado regu-
lado.” se puede entender que 
este proyecto modificaría la 
comercialización de los GD con 
FNCER como está dispuesto en 
las alternativas del Artículo 22. 



 
    
 

  
 

 

de la CREG 174, Alternativas de 
comercialización de la genera-
ción distribuida. ? 

 
Comentario 21 
 
De: Maria Pareja AES 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 19:10 
Asunto: AES Colombia | Comentarios al proyecto de Decreto "Por el cual se adiciona 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 
2015.." 
  

 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 22 
 
De: Natalia Gutiérrez Jaramillo ACOLGEN 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 20:26 
Asunto: Acolgen | Comunicación A-101-13-05-2025 - Comentarios al Proyec-
to de Decreto de Lineamientos de política pública para garantizar confiabilidad y es-
tabilidad tarifaria del servicio de energía eléctrica 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 23 
 
De: Yeni Fernanda García Palacio GRUPO-EXITO 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 20:29 
Asunto: Observaciones al proyecto de modificación del Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015 
  

 



 
    
 

  
 

 

Comentario 24 
 
De: Gerencia de Regulación ECOPETROL 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 20:39 
Asunto: comentarios de Ecopetrol S.A al proyecto de decreto con los lineamientos de 
política pública para garantizar la confiabilidad y la estabilidad tarifaria del servicio de 
energía eléctrica 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los linea-
mientos de política pública para garantizar la confiabilidad y la estabilidad 
tarifaria del servicio de energía eléctrica y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 28/04/2025 
Fecha fin:  13/05/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado:   

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Propuesta  Propuesta  

En primer lugar, consideramos 
adecuado que el Ministerio de 
Minas y Energía (MME) evalúe 
nuevos instrumentos para fo-
mentar la contratación de 
energía, sin embargo, es fun-
damental que cualquier políti-
ca que se establezca conduzca 
a dar soluciones estructurales 
al déficit contractual a través 
de esquemas que permitan 
incrementar la oferta de ener-
gía en el mercado.  
 
En línea con lo anterior, y con 
el objetivo de aportar elemen-
tos que contribuyan a la cons-
trucción normativa, de manera 
respetuosa presentamos algu-



 
    
 

  
 

 

nos principios que, desde Eco-
petrol S.A., consideramos fun-
damentales para la estructura-
ción de una política que incen-
tive una mayor oferta de ener-
gía, que se refleje en contratos 
de largo plazo:  
 
i) Consideramos pertinente 
que cualquier desarrollo nor-
mativo que esté encaminado a 
aumentar la oferta contractual 
se enfoque en promover el 
desarrollo de fuentes que pro-
duzcan la energía adicional 
necesaria para cubrir la de-
manda que la requiera, y no 
solo a distribuir energía exis-
tente cuando no sea suficiente 
para atender toda la demanda. 
 
ii) En línea con lo anterior, es 
necesario que los desarrollos 
de política pública se dirijan al 
aumento de la oferta de ener-
gía para la demanda en gene-
ral, y no solo para un segmen-
to específico de usuarios. Un 
lineamiento como el estableci-
do para que “[a]l menos el 95% 
de la generación horaria del 
portafolio hídrico de cada ge-
nerador [deba] ser vendido en 
contratos priorizando atender 
directamente la demanda de 
los usuarios regulados”, sin 
que esto signifique mayor 
oferta, conduciría a que los 
usuarios no regulados queden 
mayormente expuestos a 
comprar energía en bolsa, con 
precios volátiles. Esto implica-
ría mayores costos operativos, 
afectando la competitividad de 
la industria, y por tanto au-
mentos en los precios de los 



 
    
 

  
 

 

bienes y servicios, entre otros. 
 
iii) Los desarrollos regulatorios 
no deberían obligar a las par-
tes a contratar cantidades mí-
nimas de energía bajo criterios 
como el tipo de demanda a 
atender o el origen de la ener-
gía producida. Así, cualquier 
mecanismo regulatorio que se 
establezca para promover ma-
yor contratación debería obe-
decer al principio de libertad 
de negociación entre las par-
tes, ya que esto permite refle-
jar de mejor manera las nece-
sidades de los participantes 
del mercado. 
 
Consideramos que los elemen-
tos esbozados en los numera-
les i), ii) y iii) contribuyen a 
alcanzar los objetivos de pro-
mover la estabilidad tarifaria, 
la eficiencia en la contratación 
y a mitigar la exposición a pre-
cios de bolsa, propuestos por 
el MME. En línea con esto, de 
manera respetuosa, sugerimos 
que la propuesta se dirija a 
promover el uso de los meca-
nismos existentes en el Mer-
cado Mayorista de Energía 
(MEM), y a desarrollar meca-
nismos adicionales, que lleven 
a una mayor oferta de energía 
a través de la expansión del 
sistema por medio de la mo-
dernización del parque exis-
tente y/o el desarrollo de nue-
vas plantas de generación. 
 
Entre los mecanismos existen-
tes de expansión, resaltamos 
la importancia de las subastas 
de asignación de Obligaciones 



 
    
 

  
 

 

de Energía Firme (OEF) y las 
subastas para asignar contra-
tos de largo plazo para fuentes 
no convencionales de energía 
renovable (FNCER). Estos me-
canismos han sido fundamen-
tales para la expansión del 
parque de generación del MEM, 
lo que a la postre se ha tradu-
cido en mayor oferta de ener-
gía con contratos a precios 
competitivos. Así mismo, otras 
herramientas de política fiscal 
como la ampliación de los in-
centivos tributarios y arancela-
rios dirigidos a las FNCER a 
través de la Ley 1715 de 2014, 
pueden complementar los me-
canismos de mercado del MEM 
y contribuir al desarrollo de 
mayor oferta de energía con-
tractual. 

2 Propuesta  Propuesta  

En relación con la posibilidad 
de desarrollar mecanismos 
nuevos para promover una 
mayor oferta de energía, con-
sideramos adecuada la pro-
puesta que el Gobierno Nacio-
nal publicó para comentarios 
en el mes de febrero para adi-
cionar el Decreto Único Regla-
mentario con “Lineamientos de 
política pública para la contra-
tación a largo plazo de proyec-
tos de generación, almacena-
miento, transmisión, distribu-
ción, y otros servicios relacio-
nados con el servicio de ener-
gía eléctrica”. Esta propuesta 
brinda las bases para que se 
desarrollen nuevos mecanis-
mos, complementarios a los 
existentes, que permitan el 
desarrollo de nueva infraes-
tructura de generación que 
permita ofrecer contratos 



 
    
 

  
 

 

cumpliendo con los principios 
de: i) resiliencia de la matriz 
de generación; ii) competencia 
y eficiencia en la formación de 
precios; y iii) aprovechamiento 
del potencial y la complemen-
tariedad de los recursos exis-
tentes disponibles en el país, 
entre otros.  
 
En línea con lo anterior, de 
manera respetuosa sugerimos 
al Gobierno nacional avanzar 
en la propuesta antes mencio-
nada ya que consideramos que 
a partir de los mecanismos allí 
plantados se podría encontrar 
una solución estructural al dé-
ficit de energía contractual 
diagnosticado en el documento 
soporte que acompaña el pro-
yecto de decreto. 

3 Propuesta  Propuesta  

Finalmente, cabe resaltar que, 
además de la creación de me-
canismos para promover nueva 
oferta de energía, es necesario 
encontrar soluciones a las res-
tricciones que existen para el 
desarrollo oportuno de infraes-
tructura de redes de los sis-
temas de transmisión nacional, 
regional y local, que permita 
conectar las eventuales am-
pliaciones del sistema que 
promueva el Gobierno Nacio-
nal. 

4 Propuesta  Propuesta  

De manera atenta, sugerimos 
al MME adelantar un ejercicio 
de crecimiento de oferta y 
demanda agregada del sector, 
que permita identificar si exis-
ten crecimientos dispares en-
tre la oferta y la demanda o 
escenarios de estrechez ener-
gética que configuren un “mer-
cado de vendedores” y, en 



 
    
 

  
 

 

consecuencia, los criterios de 
venta de energía se pueden 
guiar por aspectos como esta-
bilidad económica, desempeño 
financiero y capacidad de pa-
go. 

5 Propuesta  Propuesta  

Sugerimos amablemente pro-
fundizar en los criterios de 
contratación de los agentes 
del mercado relacionados con 
calidad crediticia, evaluación 
financiera, capacidad de pago, 
sostenibilidad, entre otros. 
Pues al tratarse de una valora-
ción de riesgos y definición de 
quién lo puede administrar 
mejor, plantear objetivos de 
contratación puede llevar a 
incrementar las tarifas por di-
cha valoración de riesgos. 

6 Propuesta  Propuesta  

De manera atenta, sugerimos 
complementar el análisis de 
esta propuesta con un análisis 
más profundo del esquema de 
subsidios y contribuciones vi-
gente, diagnosticando su efica-
cia y cómo está logrando los 
objetivos de su diseño en be-
neficio de los usuarios vulne-
rables. Así mismo se sugiere 
revisar los niveles de consumo 
de subsistencia y ajustarlos en 
consecuencia. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 25 
 
De: Héctor Taticuan SER-COLOMBIA 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 21:54 
Asunto: Comentarios al proyecto de decreto de lineamientos de política pública para 
garantizar confiabilidad y estabilidad tarifaría del servicio de energía eléctrica 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los linea-
mientos de política pública para garantizar la confiabilidad y la estabilidad 
tarifaria del servicio de energía eléctrica y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 28/04/2025 
Fecha fin:  13/05/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: SER COLOMBIA 

  

N
o 

Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1   Artículo 2.2.3.2.8.4.  – 1 

El numeral 1 establece que al 
menos el 95 % de la generación 
horaria del portafolio hídrico de 
cada generador deberá ser ven-
dida mediante contratos. Suge-
rimos especificar si esta obliga-
ción también aplica a las plan-
tas filo de agua, dado que estas 
plantas son FNCER, además que 
este tipo de plantas no tienen 
control de su recurso primario y 
presentan en los horizontes 
mensual/anual, que son los que 
se comprometen en los contra-
tos, variaciones que hacen in-
viable vender una porción gran-
de de su energía en un contrato 
diferente al pague lo generado. 

2   Artículo 2.2.3.2.8.4.  - 2  Sugerimos definir a qué hace 



 
    
 

  
 

 

referencia el término 'contrato 
firme', dado que en el marco 
regulatorio del sector eléctrico 
los contratos de energía son de 
naturaleza financiera y actual-
mente no existe una definición 
específica de 'contrato firme'. 

3   Artículo 2.2.3.2.8.4.  - 3 

Sugerimos establecer que los 
mecanismos descritos en los 
numerales 3.i, 3.ii y 3.iii también 
queden habilitados para las 
FNCER. Esta inclusión es fun-
damental, dada la complemen-
tariedad que existe entre la ma-
triz eléctrica de Colombia y las 
fuentes no convencionales de 
energía renovable, especialmen-
te la solar. 
 
Permitir que una planta solar 
pueda suscribir contratos en los 
que se pague lo contratado de 
forma condicionada, le brinda la 
posibilidad de ofrecer tarifas 
más competitivas en los mo-
mentos de mayor generación. Al 
mismo tiempo, le permite miti-
gar el riesgo de exposición al 
mercado spot durante los pe-
riodos de baja radiación solar, 
que coinciden con temporadas 
de lluvias, en las cuales predo-
minan precios bajos en bolsa. 

4   Artículo 2.2.3.2.8.4. - 

Sugerimos respetuosamente 
que, en el numeral 3.ii, se otor-
gue prioridad a la regulación de 
los mecanismos que actual-
mente se encuentran en proce-
so de aprobación y que están 
amparados en la Resolución 
CREG 114 de 2018, permitiendo 
que esto se logre en los 3 me-
ses de implementación. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 26 
 
De: Angela María Sarmiento Forero CEERA 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 21:59 
Asunto: Comentarios proyecto decreto "Lineamientos de política pública para garanti-
zar confiabilidad y estabilidad tarifaria del servicio de energía eléctrica" 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los linea-
mientos de política pública para garantizar la confiabilidad y la estabilidad 
tarifaria del servicio de energía eléctrica y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 28/04/2025 
Fecha fin:  13/05/2025 
Fecha Comentario:  13/05/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: CEERA 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto      

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Objetivo del decreto Artículo 1, Artículo 
2.2.3.2.8.1. Objeto 

El objetivo declarado es incenti-
var la contratación por parte 
del comercializador, pero la 
medida se enfoca en imponer 
obligaciones a la generación. 
Consideramos que se desvir-
túan las funciones y obligacio-
nes de los dos agentes. Hoy el 
comercializador de demanda 
regulada recibe un reconoci-
miento tarifario por hacer una 
gestión adecuada de sus com-
pras de energía, con la pro-
puesta ¿dicho valor va a ser 
revisado por la CREG? 

2 Ámbito de aplicación 
Artículo 1, Artículo 

2.2.3.2.8.2. Ámbito de 
aplicación 

No existe una relación clara en-
tre el documento soporte y la 
elección de la tecnología hi-
dráulica como foco del decreto. 
No se define qué significa “por-



 
    
 

  
 

 

tafolio hídrico” ni se justifica 
por qué se impone la obligación 
a esta tecnología sin mostrar 
análisis comparativo entre tec-
nologías. 

3 
Extension de criterios 
de confiabilidad con 

contratos 

Artículo 1, Artículo 
2.2.3.2.8.4. 
Numeral 2 

La OEF y la ENFICC no son una 
medida directa de la energía 
disponible para venta, por tan-
to, mezclar en el mercado de 
contratos la energía de confia-
bilidad es un error de concepto. 
De otra parte, en el documento 
no se presenta un análisis de 
relación de ENFICC (por planta) 
respecto las cantidades contra-
tadas (por agente) que permita 
concluir que pueden ser asimi-
lables dichas cantidades con la 
energía a contratar.  
De otra parte, es preciso verifi-
car si se está dando una señal 
para minimizar la ENFICC lo que 
cambia el sentido del mecanis-
mo actual bajo el cual se consi-
dera el cubrimiento de la con-
fiabilidad.  

4 
Alcance de mecanis-

mos flexibles 

Artículo 1, Artículo 
2.2.3.2.8.4. 
Numeral 3 

No es claro si los mecanismos 
flexibles de los literales i) a vii) 
aplican solo para la venta de 
energía resultante de "la dife-
rencia entre la generación, indi-
cada en el numeral 1, y las ven-
tas en contratos en firme de los 
que trata el numeral 2" y por 
tanto aplica solo para genera-
ción de portafolio hídrico. 

5 
Convocatorias de 
venta de energía 

Artículo 1, Artículo 
2.2.3.2.8.4. 

Numeral 3. Literal ii) 

Entendemos que hoy no existen 
restricciones para que los gene-
radores realicen convocatorias 
de ventas de energía, de hecho, 
ya se han realizado por varios 
agentes generadores este tipo 
de convocatorias. No conside-
ramos necesario que se regule 
puesto que podría ello restringir 
más dicha iniciativa natural del 



 
    
 

  
 

 

mercado.  

6 
Mecanismos de co-

mercialización 

Artículo 1, Artículo 
2.2.3.2.8.4. 

Numeral 3. Literal iii) 

La CREG tiene ya establecida la 
habilitación de procesos unifi-
cados de compras a través de 
la resolución CREG 114 de 2018, 
pero a la fecha solo se ha habi-
litado un mecanismo y se tiene 
retrasada la habilitación de otro 
mecanismo de comercialización 
que permite atender la proble-
mática de contratación identifi-
cada en el documento sobre la 
diferenciación entre agentes.  
Se sugiere al ministerio como 
parte de la CREG agilizar dichos 
mecanismos, y en tal sentido no 
es necesario volver a decir en 
un decreto algo que ya está de-
finido pero no implementado 
por la CREG.  

7 
Inclusión ambigua de 

PCH 

Artículo 1, Artículo 
2.2.3.2.8.4. 

Numeral 3. Literal iv) 

Las PCH son tecnologías hi-
dráulicas, pero no está clara su 
inclusión en los mecanismos 
propuestos. Hoy las PCH de 
agentes independientes buscan 
la viabilización a través de con-
tratos, por lo que tienen un in-
centivo natural a la contrata-
ción.  
En cuanto a mecanismos volun-
tarios se solicita habilitar los 
contratos pague lo generado 
para este tipo de proyectos, 
aumentando así la posibilidad 
de entregar energía al mercado 
regulado.  

8 
Actualización fórmu-

las tarifarias 

Artículo 1, Artículo 
2.2.3.2.8.4. 

Numeral 3. Literal v) 

Las reglas de traslado de la 
energía hacen parte del G en la 
fórmula tarifaria, resolución que 
se encuentra definida desde el 
año 2007 y con la expectativa 
de mecanismos de comerciali-
zación como el MOR que no fue 
adoptado. Se llevan casi 20 
años con consideraciones de 
eficiencia inadecuadas, es ur-



 
    
 

  
 

 

gente que la CREG defina una 
nueva fórmula tarifaria lo cual 
ni siquiera se ha planteado en 
bases conforme el Decreto 
2696 de 2004.  

9 
Límites de contrata-

ción 

Artículo 1, Artículo 
2.2.3.2.8.4. 

Numeral 3. Literal vi) 

Consideramos viable la revisión 
de los límites de contratación 
siempre y cuando se revisen las 
condiciones de concentración 
del mercado, de manera que se 
logre incentivar la eficiencia en 
mercado "desprotegidos" y no 
fortalecer la posición de domi-
nio de algunos agentes.  
Se recuerda que se pueden 
adoptar reglas de comporta-
miento diferencial, según la po-
sición de las empresas en el 
mercado conforme lo establece 
el artículo 74.1 de la Ley 142 de 
1994 

10 Limitaciones de su-
ministro 

Artículo 1, Artículo 
2.2.3.2.8.4. 

Numeral 3. Literal vii) 

Hoy existen reglas de limitación 
de suministro, las cuales están 
en suspensiones temporales 
que afectan a los agentes de la 
cadena que deben seguir ven-
diendo energía sin recibir pago.  
En el documento no se plantea 
ningún análisis sobre el tema y 
no es claro el sentido del literal, 
generando preocupación sobre 
la intención del artículo de 
permanencia o revocación de 
las reglas establecidas por la 
CREG frente a las limitaciones 
de suministro. Se solicitar dejar 
claro el sentido y en cualquier 
caso, revisar los efectos sisté-
micos que puede tener la elimi-
nación de dichos mecanismos.  

11 
Confusión conceptual 

sobre mercados Memoria Justificativa 

El mercado spot (bolsa) no es 
un mecanismo de contratación 
sino un mercado físico que res-
ponde a condiciones operativas. 
Compararlo directamente con 
los contratos como base del 



 
    
 

  
 

 

decreto es conceptualmente 
incorrecto 

12 Debilidad del análisis  Memoria Justificativa 

El análisis no incluye variables 
relevantes como entrada de 
nuevos proyectos (Ituango, 
SCLP), disponibilidad real de 
energía, o dinámicas de sobre-
oferta. La relación entre contra-
tación y exposición es incom-
pleta. 

13 
Señales contradicto-

rias Memoria Justificativa 

Se menciona que el 95% de la 
energía debe ser vendida vía 
contratos, pero esta ha sido 
una práctica voluntaria y natu-
ral del mercado. No se justifica 
convertirla en obligación legal. 

14 
Estructura tarifaria 

incompleta 
Memoria Justificativa 

El costo de generación repre-
senta solo el 38% de la tarifa. Si 
el objetivo es reducir el costo al 
usuario, también deberían revi-
sarse los demás componentes 
tarifarios 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 27 
 
De: Daniel Vicente Romero Melo ANDI 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 22:33 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Decreto para garantizar la confiabilidad y estabi-
lidad tarifaria 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los linea-
mientos de política pública para garantizar la confiabilidad y la estabilidad 
tarifaria del servicio de energía eléctrica y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 28/04/2025 
Fecha fin:  13/05/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico: ANDI - Mesa de Energía  
Nombre de la empresa o interesado:  (Toda la cadena de suministro, incluido el consumidor final) 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Limitar el riesgo a la 
bolsa de energía 

mientras estén vigen-
tes las resoluciones 

CREG 101 066 de 
2024 y CREG 101 069  
de 2025 va en con-
travía al objetivo 

Al decreto en general 

En primer lugar, nos parece que 
el decreto está orientado en el 
sentido correcto, pues en lugar 
de plantear intervenciones o 
techos a los precios en la bolsa, 
que en lugar de solucionar crea 
distorsiones, se orienta por 
buscar la solución en opciones 
de contratación, que es la mejor 
forma de limitar los riesgos de 
la bolsa de energía. Es impor-
tante que paralelo al decreto, 
se derogue las Resoluciones 
CREG 101 066 de 2024 y 101 069 
de 2025, que puso los techos en 
los precios de escasez, pues 
esta resolución conlleva a des-
incentivar los contratos que es 
lo que quiere incentivar el de-
creto. De no derogarse, afecta 



 
    
 

  
 

 

negativamente la subasta de 
cargo por confiabilidad y genera 
un escenario de mayor escasez 
de energía y un riesgo altísimo 
de seguridad de abastecimiento 
futuro. 
 
La Mesa de Energía reitera que 
el principal reto para asegurar 
confiabilidad en el largo plazo 
se relaciona con la necesidad 
de expansión de la oferta de 
generación, esto se logra me-
diante la implementación de 
incentivos, normativas y regula-
ción que continúen promovien-
do la inversión privada, por 
ejemplo, mediante subastas de 
largo plazo y esquemas de re-
muneración de confiabilidad 
(como el actual mecanismo de 
Cargo por confiabilidad), respe-
tando a su vez el derecho al 
libre mercado. 

2 

Derogue las Resolu-
ciones CREG 101 066 
de 2024 y 101 069 de 

2025 

Incremento de la oferta 
en el mercado. 

Propuestas regulatorias basadas 
en la definición de límites para 
la cantidad de energía contra-
tada o en los precios de partici-
pación en la bolsa (CREG 101-
066 de 2024) desincentivan la 
inversión privada y no permiten 
visualizar las verdaderas nece-
sidades del sistema, en relación 
con atención de la demanda. 

3 
No se realizó sobre la 
propuesta, el análisis 
de impacto normativo 

Al decreto en general 

El proyecto de decreto presenta 
serias deficiencias jurídicas al 
no realizar un análisis de im-
pacto normativo, incumpliendo 
las buenas prácticas regulato-
rias de la OCDE y el Decreto 
1081 de 2015, lo que puede ge-
nerar actos administrativos vi-
ciados de nulidad por falta de 
motivación. Además, el decreto 
excede las competencias del 
Ministerio al imponer obligacio-



 
    
 

  
 

 

nes propias del legislador, vul-
nerando la libertad contractual 
establecida en la Constitución y 
en la Ley 143 de 1994. Asimis-
mo, desconoce la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional (C-
228 de 2010, C-851 de 2013) y 
del Consejo de Estado sobre la 
necesidad de respaldo legal cla-
ro para limitar derechos eco-
nómicos fundamentales. Final-
mente, la medida vulnera el 
principio de confianza legítima y 
seguridad jurídica, afectando las 
expectativas construidas por los 
agentes económicos bajo condi-
ciones de estabilidad normativa. 

4 
Toda la demanda 

eléctrica es esencial 
Decreto en general 

Se sugiere que la política se 
oriente a atención de toda la 
demanda y no solo de demanda 
regulada. 

5 

Revisar las afirmacio-
nes de la mejoría jus-
tificativa, ya que se 

realizan afirmaciones 
no consistentes con 
lo que sucede en el 

mercado. 

Memoria justificativa 

En general la memoria justifica-
tiva contiene afirmaciones fren-
te al mercado que no son cier-
tas, y presenta la información 
de manera sesgada lo que con-
lleva a conclusiones erradas.  
 
Por ejemplo: Que las empresas 
contratan por debajo de su 
energía disponible.  
 
En realidad, las empresas con-
tratan valorando el riesgo de 
incumplimiento, en momentos 
de baja hidrología, que hace que 
no puedan honrar sus compro-
misos con energía propia y pue-
den tener energía comprometi-
da expuesta en la bolsa, que 
como se indica, es más volátil. 

6 

Establece los niveles 
de riesgo que tienen 
que asumir los gene-
radores, limitando su 
decisión del nivel de 

Artículo 2.2.3.2.8.4.  
numeral 1. Al menos el 
95% de la generación 
horaria del portafolio 

hídrico de cada genera-

Esta obligación estaría clara-
mente en contra de lo estable-
cido por la Ley 143 de 1994 que 
otorga la libertad a los genera-
dores de vender según u criterio 



 
    
 

  
 

 

riesgo que está dis-
puesto a asumir. 

dor deberá ser vendido 
en contratos priorizando 
atender directamente la 
demanda de los usua-

rios. 

en los diferentes mercados que 
existen, por lo cual, una condi-
ción de obligación en el Decre-
to, lo vuelve venerable que sea 
sujeto de una demanda y se 
pierda la oportunidad de tener 
una señal que realmente incen-
tive la solución del problema.  
 
Consideramos que la señal de 
política debería orientarse a 
incentivar a que los generado-
res “oferten” ese 95%, pero no 
obligar porque incluso estaría 
fuera de control del generador, 
pues este tipo de contratos PLG 
no necesariamente será de in-
terés de todos los comerciali-
zadores. 
 
Establecer una obligación a los 
generadores hidroeléctricos a 
vender el 95% de la generación 
horaria en contratos, desconoce 
la realidad de la operación de 
las plantas de generación hidro-
eléctricas, que, especialmente 
en condiciones de escasez o 
veranos, tienen generaciones 
alternadas, es decir, un día ge-
neran por encima de sus con-
tratos y venden en bolsa, al si-
guiente día no generan (para 
recuperar el embalse), y com-
pran en bolsa, y al final en el 
Neto de un periodo (que puede 
ser un mes) se sabe realmente 
en el neto cuanto vendieron en 
bolsa, Por ese motivo, es impor-
tante que la referencia del 95% 
de venta en contratos sea a 
partir de un periodo con resolu-
ción mínima de un mes, de ma-
nera que no se desequilibren 
las condiciones de los genera-
dores y se les obligue a asumir 



 
    
 

  
 

 

riesgos y pérdidas. 
 
La obligatoriedad de que el 95% 
del portafolio hídrico sea com-
prometido en contratos, puede 
afectar la operación de corto 
plazo de todo el sistema, al no 
dejar margen suficiente para la 
gestión de los embalses en 
condiciones de hidrología críti-
ca. 

7 
Firmeza de la oferta 
para atender deman-

da regulada 

Artículo 2.2.3.2.8.4.  
numeral 3.  

i) habilitar contratos 
tipo Pague lo Contrata-
do Condicionado (PCC) 
asociados con los exce-
dentes generación o ex-
cedentes de energía en 
poder de agentes del 

mercado; 

Consideramos que estas medi-
das deberían ser transitorias 
mientras se restablecen las 
condiciones de oferta-demanda 
en el mercado, pues lo ideal es 
que la demanda regulada pueda 
estar cubierta con contratos 
más firmes que los PLG, o que 
sea una combinación, pero deri-
vado del análisis de cada co-
mercializador. 
 
Por lo anterior, se hace un lla-
mado para incentivar el uso de 
las herramientas existentes en 
la regulación que permiten co-
rregir exposición en bolsa a co-
mercializadores en condiciones 
de hidrología crítica. 
 
Se sugiere realizar ajustes en el 
Sistema Centralizado de Infor-
mación de Convocatorias Públi-
cas SICEP a fin de permitir, por 
ejemplo, la contratación en 
ventanas de planificación de 
mas corto plazo, procurando 
una asignación más eficiente. 
 
Se sugiere evaluar la continui-
dad en la implementación de 
medidas regulatorias como las 
establecidas en la CREG 101 036 
de 2024, mediante las cuales se 
puede reducir la exposición a 



 
    
 

  
 

 

precios volátiles en bolsa. 

8 

Inconveniencia de 
permitir el no cum-

plimiento de las obli-
gaciones con los 

agentes que prestan 
un servicio. Genera 
riesgo sistemico, in-
cremento de riesgo y 
por ende, incremento 
en los costos de ope-

ración. 

Artículo 2.2.3.2.8.4.  
numeral 3.  

vii) evaluar la conve-
niencia de implementar 
mecanismos que permi-
tan suspender el despa-
cho de este tipo de con-
tratos en caso de impa-
gos por parte del com-

prador. 

Para cualquier mecanismo de 
contratación es necesario que 
se garanticen las transacciones, 
y que ante incumplimientos de 
pago lo contratos puedan darse 
por terminados, de lo contrario 
representaría un riesgo enorme 
para quien vende la energía, y 
que bajo las condiciones  que 
se han derivado de la interven-
ción al mercado de Aire, en el 
cual se suspendieron medidas 
como la limitación de suminis-
tro o la no suspensión de los 
contratos ante incumplimientos 
en el pago, se afectó la confian-
za en el mercado. 

9 

Abordar las solucio-
nes estructurales que 
requiere el sistema 
eléctrico para lograr 
precios eficientes 

para los consumido-
res 

Todo el decreto 

1)Aumentar la capacidad insta-
lada de generación.  Para lo 
cual, tanto el MME como la 
CREG y demás Instituciones del 
Sector Eléctrico, deben brindar 
las condiciones para fomentar 
la inversión en generación con 
recursos competitivos, que los 
proyectos de generación se 
puedan desarrollar en los tiem-
pos establecidos, implementar 
subastas de expansión (Cargo 
por Confiabilidad y/o de contra-
tos de largo plazo), dar prela-
ción y otorgar puntos de cone-
xión en los tiempos estableci-
dos, otorgar licencias ambienta-
les, acompañar institucional-
mente a las empresas en los 
procesos de consultas previas, 
entre otros. 
 
2)Crear nuevas opciones de 
contratación de largo plazo: 
permitiendo la contratación ba-
jo la modalidad Pague lo Gene-
rado, facilitando la incursión de 
nuevas plataformas de negocia-



 
    
 

  
 

 

ción de energía en contratos de 
largo plazo, estandarizando al-
gunos aspectos del SICEP (ga-
rantías, productos). 
 
3)Mejorar la liquidez de los Co-
mercializadores: Desembolsar 
de manera oportuna los subsi-
dios de ley y pagar las deudas 
de las empresas intervenidas. 
 
4) Incentivar la respuesta de la 
demanda en la bolsa de energía 
y fomentar el uso racional de 
energía eléctrica. 

10 
Información para me-

jorar el mercado   

Se sugiere establecer un meca-
nismo para que los generadores 
puedan acceder a información 
que les ayude a ajustar periódi-
camente la energía disponible 
para contratos, así como gene-
rar incentivos para que se man-
tenga de manera constante un 
buen nivel de oferta en este 
segmento 

 
Comentario 28 
 
De: Laura Garzón TERMONORTE 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 23:02 
Asunto: Comentarios - Proyecto de Decreto: Lineamientos de política pública para 
garantizar la confiabilidad y la estabilidad tarifaria del servicio de energía eléctrica 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
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Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los linea-
mientos de política pública para garantizar la confiabilidad y la estabilidad 
tarifaria del servicio de energía eléctrica y se dictan otras disposiciones 

Fecha inicio: 28/04/2025 
Fecha fin:  13/05/2025 
Fecha Comentario:  12/05/2025 0:00 



 
    
 

  
 

 

Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: TERMONORTE SAS ESP 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Consideración sobre 
la Res. 101 066 de 
2024 para ejecutar 
política pública del 
proyecto de decreto 

Proyecto de Decreto 

En relación con la intención de 
promover la contratación de 
energía bajo contratos de largo 
plazo para reducir la exposición 
a bolsa de los comercializadores 
que atienden demanda regulada, 
se considera que existe contra-
dicción entre este proyecto de 
Decreto y la Resolución CREG 
101 066 de 2024: En primer lu-
gar, la finalidad de la Resolución 
CREG 101 066 de 2024 es limitar 
el precio de bolsa de energía 
mediante el PEI, PE y PES, de 
manera que el Precio de 
Transacciones en Bolsa (PTB) se 
mantenga dentro de este rango 
y, así, evitar que se generen in-
crementos abruptos en las tari-
fas de los usuarios finales. En 
teoría, ese control y presión a la 
baja sobre el PTB supone un 
desincentivo para el mercado de 
contratos, puesto que un PTB 
bajo afecta la percepcion de 
riesgo de la exposición a la bol-
sa. Ahora bien, la propuesta del 
proyecto de Decreto incentivaría 
el mercado de contratos, espe-
cialmente entre los agentes hi-
dráulicos y los comercializado-
res, con la finalidad de reducir 
la exposición en bolsa de éstos 
últimos.Según este Proyecto, los 
agentes hidráulicos venderían 
hasta el 95% de su energía ge-
nerada con los agentes comer-
cializadores, cuyo precio se fija-
ría entre las partes e indepen-
dientemente de los rangos fija-



 
    
 

  
 

 

dos en la Resolución CREG 101 
066 de 2024. Por favor conside-
rar las señales contradictorias 
entre ambas disposiciones nor-
mativas para garantizar cohe-
rencia y seguridad jurídica para 
el Mechado Mayorista de Ener-
gía.  

2 
Consideración sobre 

desembalsamiento en 
época de sequía 

Proyecto de Decreto 

El proyecto propone mecanis-
mos para que el 95% de la 
energía generada por los agen-
tes hidráulicos se venda me-
diante contratos, lo que se tra-
duciría en una estabilidad de 
precios en las tarifas de energía; 
sin embargo, esto podría supo-
ner una tasa de desembalsa-
miento considerable y continua, 
lo que a futuro podría represen-
tar un riesgo de contar con me-
nores reservas hídriucas para 
temporadas de baja hidrología.  

 
 
 
 
Comentario 29 
 
De: Solicitudes Regulación AIR-E  
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 23:57 
Asunto: Comentarios Proyecto de Decreto Ventas en Bolsa 
  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 30 
 
De: Gerencia DISPAC  
Enviado: miércoles, 14 de mayo de 2025 7:26 
Asunto: Re: Comentarios a Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los lineamientos de política pú-
blica para garantizar la confiabilidad y la estabilidad tarifaria 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
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Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con los linea-
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Comentario detallado  

1 General Artículo 1 

De manera general, queremos 
expresar nuestro apoyo a la me-
dida propuesta por el Ministerio 
de Minas y Energía en el proyecto 
de resolución del epígrafe, pues 
consideramos que esta medida 
puede traer un impacto positivo 
para comercializadores de ener-
gía eléctrica que tienen dificulta-
des para sus contrataciones a 
largo plazo, como es el caso de 
DISPAC.  
Al respecto, es preciso recordar 
que la exposición en bolsa de los 
agentes comercializadores ha 
conllevado que estos deban 
asumir una gran carga ante el 
Mercado de Energía Mayorista, 



 
    
 

  
 

 

habida cuenta del esquema de 
garantías existente para partici-
par en dicho Mercado.  
Siendo así, una medida como la 
planteada puede permitir que los 
comercializadores de energía 
puedan liberar recursos para 
mantener su sostenibilidad fi-
nanciera, y/o para ejecutar los 
planes de inversión previstos en 
la Resolución CREG 015 de 2018 
(esto último cuando se trata de 
comercializadores integrados 
como DISPAC); pues se dejaría de 
cubrir los altos costos de 
transacciones en bolsa de ener-
gía, para pasar a cubrir los costos 
de contratos a largo plazo, los 
cuales son tradicionalmente me-
nores. 
Sin perjuicio de lo anterior, con-
sideramos que se debe dejar ex-
preso que los esquemas de ga-
rantías en los contratos de largo 
plazo planteados por los meca-
nismos del proyecto de resolu-
ción deben ser menos exigentes 
que el esquema de garantías pre-
visto en la regulación para las 
transacciones del mercado de 
energía mayorista, pues si se es-
tablece un esquema de garantías 
igual o más exigente, puede que 
no se vea un beneficio real para 
los comercializadores de energía.  
En ese sentido, nuestro comen-
tario se dirige a que se adicione 
un inciso al artículo 2.2.3.2.8.4, 
en donde se mencione que los 
mecanismos de los que trata di-
cho artículo, en ningún caso, de-
berán contemplar esquemas de 
garantías más exigentes a los 
previstos en la regulación. De 
esta forma, lo que se pretende es 
que quede un lineamiento expre-



 
    
 

  
 

 

so en materia de garantías, que 
pueda generar un beneficio real 
por dicho concepto.  

2 General Artículo 1 

La demanda de energía de DIS-
PAC S. A. ESP es baja, representa 
el 0,3% de la demanda nacional, 
lo cual ha influido en los proce-
sos de compra de energía para 
los años 2026 a 2030, tal como 
se presenta en las siguientes grá-
ficas: 
 

 
 
Según las gráficas previamente 
presentadas, la exposición en 
bolsa de DISPAC, a partir del año 
2026, es superior al 59%, como 
se muestra en la siguiente tabla: 
  

 
 
En ese sentido, es importante 
para DISPAC contar con meca-
nismos de contratación que le 



 
    
 

  
 

 

permitan comprar energía a largo 
plazo, de tal forma que se dismi-
nuya su exposición en la bolsa de 
energía, y con ello la volatilidad 
en el precio de dicho servicio. 
Para el caso de DISPAC S. A. ESP, 
se puede observar a continuación 
como es de volátil el componen-
te G del costo unitario: 
 

 
 
En nuestra consideración, esta 
exposición a bolsa se da porque 
DISPAC cuenta con una baja de-
manda de energía a nivel nacio-
nal (0,3%), lo que hace que no 
sea atractivo para los generado-
res participar en los procesos de 
compra de energía que realiza la 
empresa en el SICEP, o su parti-
cipación esté centrada en precios 
altos. En ese sentido, se estima 
importante que se genere un li-
neamiento orientado a que se dé 
un tratamiento preferencial a 
aquellos agentes que cuenten 
con una demanda de energía in-
ferior al 0,5% de la demanda na-
cional. 
Ese lineamiento, consideramos, 
debería plantear que las pro-
puestas de nuevos contratos de 
compra de energía, en lo posible, 
estén acompañadas de la expan-
sión de la capacidad de genera-
ción para el sistema eléctrico 
colombiano, lo que estimamos 
puede mejorar la capacidad y 
confiabilidad del parque de gene-
ración. 



 
    
 

  
 

 

Comentario 31 
 
De: TEBSA 
Enviado: miércoles, 14 de mayo de 2025 15:49 
Asunto: BP - CORRESPONDENCIA: Comentarios al proyecto de Decreto "Li 
  

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Los cometarios se enviaron al Grupo del Sector Asuntos Regulatorios y Empresa-
riales, área de su competencia, a fin de que se tengan en cuenta a la hora de ex-
pedir el Acto Administrativo. 

Cordialmente,  

 
Jenny Constanza Nova Martínez  
Coordinadora  
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 
 

 


